
OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
i

Secretaría de Estado 
para la Información

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace públioa la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa Ilustre Colegió Oficial de Ayu
dantes Técnicos Sanitarios y Diplomados 
en Enfermería de Córdoba, a fin de que 
los que se consideren interesados puedan 
examinar en las oficinas del Registro, si
tas actualmente en Presidencia del Go
bierno, Palacio de la Moncloá, edificio 
del INIA, Madrid, durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contar de la publi
cación de este anuncio, cuantos datos y 
documentos del expediente estimen con
veniente conocer.

' Empresa cuya inscripción se ■ solicita: 
Ilustre Colegio Oficial de Ayudantes Téc
nicos Sanitarios y Diplomados en Enfer
mería de Córdoba.

Domicilio: Claudio Marcelo, número 21, 
Córdoba.

Junta de gobierno: Presidente, don Má
ximo A, González Jurado; Secretario, don 
Manuel Sánchez García; Tesorero, don 
Isidoro Vicente Guillén; Vocales, don José 
Amate Castro y doña Isabel Murcia Gó
mez.

Título: «Constantes».
Lugar de aparición: Córdoba.
Periodicidad: Bimestral.
Formato: 17 por 23,5 centímetros.
Número de páginas: 24 más cubiertas.
Precio: Gratuito.
Ejemplares de tirada: 2.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Facilitar informa
ción profesional a los Colegiados, fomen
tar el aumento del nivel de conocimientos 
de los mismos e informar de las activida
des del Colegio y de su Junta de gobierno.

Director: Máximo A. González Jurado. 
(Publicación exenta de Director Perio
dista) .

Clasificación según Real Decreto 3471/ 
1977, de 16 de diciembre: «Contenido es
pecial».

Madrid, 18 de mayo de 1982.—El Sub
director general.—2.481-D.

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Dirección General de Asuntos 
Consulares

ESPAÑOLES FALLECIDOS EN EL 
' EXTRANJERO

Consulado General de España en 
Buenos Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de Virginia González Ro
dríguez, natural de San Miguel. Ribera 
de Arriba (Oviedo), hija de Antonio y

Filomena, ocurrido el día 3 de mayo de 
1982

Madrid, 29 de julio de 1982.

Consulado general de España en Nimes
El señor Cónsülo de España en Nimes, 

comunica a este Ministerio el fallecimien- 
to de Juan Castro Pérez, natural de Com- 
barro (La Coruña), hijo de Ricardo y Pi
lar, ocurrido el día 20 de marzo de 1977.

Madrid, 6 de julio de 1982.

Consulado General de España 
en París

El señor Cónsul general de España en 
'París comunica a este Ministerio el fa
llecimiento de Francisco Martínez Ruiz, 
natural de Cuevas de Almanzora (Alme
ría), hijo de Francisco y Dolores, ocurri
do el día 28 de agosto de 1981.

. Madrid, 9 de julio de 1982.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción

GRANADA

Edicto
El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 2 de Gra
nada,

Hace saber: Que en este Juzgado sé 
sigue- expediente gubernativo número 30 
de 1682, para la devolución de la fianza 
constituida para el ejercían de la profe
sión de Procurador de jS Tribunales por 
don Gerardo del Castillo Martin, que'ha 
sido jubil.do. »

Y por medio del presente ee cita a 
cuantas personas tengan que hacer algu
na reclamación, para que puedan compa
recer ante este Juzgado en el plazo de 
seis meses, haciéndoles saber, que de no 
hacerlo les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.'

Dado en Granada a 15 de mayo de 
1082.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
11.969-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

Administraciones de Aduanas
BALEARES

Por desconocerse al actual domicilio de 
Hans W. Hueskes, por el presente edicto 
se le notifica que, como consecuencia del 
acta de intervención del automóvil «Ci
troen» 2 CV., matrícula MG-YK-54, levan
tada por la Guardia Civil, el día 28 de 
mayo de 1982, se instruye en esta Aduana 
el expediente por faltas reglamentarias 
en importación temporal de automóviles, 
número 168/1982, pudiendo el interesado 
o que lo represente legalmente, formular 
por escrito las alegaciones que estime 
pertinentes, durante el período de infor
mación que se fija en quince días hábiles 
contados a partir del siguiente al de pu
blicación de la presente notificación.

Palma, 29 de julio de 1982.—El Admi
nistrador.—12.864-É.

Por desconocerse el actual domicilio'de 
Giles Fez por el. presente edicto se le 
notifica que, como consecuencia del acta 
de intervención de la embarcación «Pao- 
la», levantada por el Servicio de Vigi
lancia Fiscal, el día 1 de julio de 1982. 
se instruye en está Aduana el expediente 
por faltas reglamentarias en importación 
temporal de automóviles, número 203/82, 
pudiendo el interesado, o quien lo repre
sente legalmente, formular por escrito las 
-alegaciones que. estime pertinentes, du
rante el período de información que se 
fija en quince días hábiles contados a 
partir del siguiente a.1 de publicación de 
la presente notificación.

■ Palma, 29 de julio de 1982.—El Admi
nistrador.—12.865-E.'

Por desconocerse el actual domicilio de 
Albert Arthur Spencer, por el presente 
edicto se le notifica que, como consecuen
cia del acta de intervención del automóvil 
«Fiat 600», matrícula EE-43649. levantada- 
por la Guardia Civil, el día 10 de marzo 
de 1982, se instruye en esta Aduana el 
expediente por faltas reglamentarias en 
importación temporal de automóviles, nú- 
número 52/82, pudiendo el interesado, 
o quien lo represente legalmente, formu
lar por escrito las alegaciones que estime 
pertinentes, durante le período de infor
mación que se fija en quince días hábiles 
contados a partir del siguiente al de pu
blicación de la presente notificación.

Palma, 29 de julio de 1982.—El Admi
nistrador.—12.866-E.

Por desconocerse el actual domicilio de 
Ricardo Fuchelman, por el presente edic
to se le notifica que,- como consecuencia 
del acta de intervención del automóvil 
«Opet GT-AL», matrícula 12-B-2148, levan
tada por la Guardia Civil, el día 21 de 
marzo de 1982, se instruye en esta Aduana 
el expediente por faltas reglamentarias 
en importación temporal de automóviles, 
número 54/81, pudiendo el interesado, o 
quien lo represente legalmente, formular 
por escrito las alegaciones que estime 
pertinentes, durante el período de infor
mación que se fija en quince días hábiles 
contados a partir del siguiente al de pu
blicación de la presente notificación.

Palma, 29 de julio de 1082.—El Admi
nistrador.—12.867-E.

SEO DE ' RGEL (LERIDA)

Avisó

Por el presente se comunica a don Al
berto Ouilera Bayo, cuyo último domicilio 
conocido es carretera de Ribas número 
65, de Ripoli (Gerona), que en el expe
diente de falta reglamentaria 52/81, que 
se le sigue en esta Aduana, ha recaído 
acuerdo que copiado textualmente dice lo 
siguiente-.

«Pongo en su conocimiento que por esta 
Administración le ha sido impuesta una 
multa de dos mil veinte pesetas como 
ailtor ce una infracción tributaria tipifi
cada en el artículo 344, case 1.“, apartado 
A de las Ordenanzas d Aduanas y califi
cada como de defraudación, según el ar
tículo 80, caso B) de la Ley General Tri
butaria.

Deberá ingresar ec la Caja de esta 
' Aduana, ..n el plazo de tres días hábiles, 
la cantidad de mil diez pesetas, mitad



de a multa impuesta, por condonación 
automática de- la otra mitad, Transcurri
do este plazo sin haberse efectuado el 
ingreso sé aplicará un recargo del 5 por 
100 por un piazo de quince días.

La falta de pago dentro de estos .plazos 
determinará e. abandono de los efectos a 
favor de la Hacienda Pública y le eximirá 
a usted del pago de 1:. multa.

Contra el presente acuerdo, puede usted 
interponer recurso de reposición ante el 
señor Administrador do la Aduana, en 
el piazo de quince días hábiles, y reda
mación económico administrativa, ante e-1 
Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial, (Delegación de Hacienda de Lé
rida!, en cil mismo plazo.»

' Todos ,los plazos comenzarán a contar
se a partir del día siguiente ai de la 
publicación en ed «Boletín Oficial del Es
tado» del presente aviso.

Seo de Urgel, s de julio de 1982.—El 
Inspector-Administrador.—12.034-E.

Delegaciones
/

BALEARES

Habiendo cesado, por imposibilidad fí
sica, Ignacio Hermoso Martín, como ha- 

'bilitado de Clases Pasivas de esta De
marcación; se hace público -haberse ini- 
tfiado el expediente de devolución de la 
fianza individual, que tiene constituida 
para garantizar su gestión profesional; a 
fin de que puedan presentarse, ante esta 
Delegación de Hacienda de Baleares, las 
reclamaciones contra la misma, en el pla
zo de tres meses, contados a partir del 
día siguiente, al de la publicación del 
presente ánuncio, de acuerdo con el De
creto de 12 de diciembre de 1958.

Palma, 28 de julio de 1982.—El Dele
gado de Hacienda, José A Tenza Marco. 
12.852-E.

BARCELONA

Habiéndose extraviado el resguardo de 
120.000 pesetas, expedido por esta Surcur- 
sal en 27 de agosto de 1979, con el núme
ro 9467 de Entrada y 240277 bis de Re
gistro, del depósito necesario eá metálico 
sin interés a disposición de Comisaría de 
Aguas del Pirineo Oriental, propiedad de 
«Eurofil, S. A.», en garantía del mismo, 
para interponer recurso de alzada ante 
el Director general de Obras Hidráulicas 
expediente número 16.578, se previene a 
la persona en cuyo poder se halle, lo 
presente en dicha Sucursal, en la cual 
se han tomado las precauciones oportu
nas para que no se devuelva sú importe 
más que a su legítimo dueño El res
guardo mencionado quedará sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el «Boletín Óficial de la Provincia de 
Barcelona», si no se ha presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento de 19 de noviembre de 
1929.

Barcelona, 26 de julio de 1982.—El De
legado de Hacienda.—13.009-E.

JAEN

Edicto citando a sesión

Por medio del presente edicto se hace 
saber a los.posibles propietarios de los 
vehículos que a continuación se reseñan 
que el ilustrísim0 señor Presidente de este 
Tribunal ha dictado providencia de fecha 
6 de agosto de 1982, en cumplimiento de 
io establecido en el apartado primero de 
artículo 77 de la vigente Ley de Contra
bando, calificando, en principio, las su
puestas infracciones como de menor cuan
tía, y, por lo tanto, de la competencia 
de la Comisión Permanente de este Tri
bunal, debiendo tramitarse las actuacio
nes con arreglo al procedimiento señalado 
en lqs artículos 79 al 85 de dicha Ley.

Contra dicha providencia pueden inter

poner, durante el día siguiente al de la 
publioación del presente edicto, recurso 
de súplica ante el ilustrísimo señor Pre
sidente de este Tribunal.

Asimismo, se les notifica que el ilustrí
simo señor Presidente ha acordado convo
car sesión 'del Tribunal en Comisión Per
manente para el día 8 de septiembre de 
1982, a las once horas, para ver y fallar 
los citados expedientes, que se celebra
rá en esta Delegación de Hacienda.

Lo que se les notifica por medio del 
presente edicto para su . conocimiento y 
efectos para que comparezcan por éí o 
asistidos por Abogado en ejercicio. A la 
vez que se les advierte que pueden desig
nar comerciante o industrial que forme 
parte del Tribunal en concepto de Vocal, 
y en el acto de la vista pueden presentar 
y proponer las pruebas que interesen a 
la defensa de sus derechos.

Expedientes que se citan
Expte. 45/82. Vehículo'turismo «Opel Re- 

kord», con núm. de bastidor 791.338.844.
Expte. 46/82. Vehículo turismo ¿Ford», 

con número de bastidor 742.470.
Expte. 49/82. Camión «Busin», con nú

mero de motor RO-250-1Í00-AB-659.
Expte. 52/82. Vehículo turismo «Citroén- 

Pallas» con número de motor 0674005418 y 
número de bastidor OIFE 6.104.

Expte. 53/82. Vehículo turismo «Peugeot- 
304», con número de motor 3605152 y nú
mero de bastidor MOl-3605152. »■

Expte. 58/82. Vehículo turismo «Chevro
let», con número de motor 820.189.

Contra la transcrita providencia de 
apremio y sólo por los motivos definidos 
en el articulo 137 de la Ley General Tri
butaria y 95 dél vigente Reglamento Ge
neral de Recaudación procede recurso de 
reposición ,en el plazo de quince días 
ante la Tesorería de Hacienda y reclama
ción económico-administrativa en el de 
quince dias ante el Tribunal -Provincial, 
bien entendido que la interposición de 
dichos recursos no implica suspensión del 
procedimiento de apremio, a menos que 
se garantice el pago de la deuda, o se 
consigne su importe en la forma y térmi
nos establecidos en el artículo 190 del 
Reglamento General de Recaudación.

En cumplimiento del artículo 102 del 
mismo Reglamento, se notifica al deudor 
por el presente, concediéndole un plazo 
de veinticuatro horas para hacer efectivo 
el pago do sus débitos, sin más notifica
ción ni requerimientos previos.

Lo que se hace público por medio del

Expet. 62/82. Vehículo turismo «Wolks,- 
vagen», con número de motor 01.208.

Jaén, .13 de agosto de 1982.—13.713-E.

Recaudaciones de Tributos ' 
del Estado

ZONA DE -MENORCA 

Edicto

Don Miguel Angel Singala Picó, Recau
dador de Tributos del Estado de la Zona 
de Menorca, provincia de Baleares,
Hago saber; Que por el señor Tesorero 

de Hacienda ha sido dictada la providen
cia de apremio que a continuación se 
transcribe, en la relación certificada del 
sujeto pasivo que se relacionan, que' no 
hiciera efectivo su débito en el período 
voluntario de cobranza y su prórroga, así 
como en el expediente individual que se 
sigue contra el deudor, que también se 
relaciona, y que, por tanto, de unos como 
de otros, no fue posible conocer su pa
radero. > . -

Providencia: En uso dé la facultad que 
me confieren los artículos 95, 100 y 101 del 
Reglamento General de Recaudación, de
claro incurso en el importe de la deuda 
en el recargo del 20 por 100 y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el pa
trimonio del deudor con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento.

presente edicto, en virtud del cual noti
fico, requiero, llamo y emplazo al deudor 
antes citado para que comparezca en el 
expediente que se instruye contra el mis
mo, él, su representante legal o herederos, 
eñ su caso, en estas oficinas recaudatorias 
de Tributos del Estado, sitas en la calle 
Anuncivay, 23, bajos, de esta ciudad, o 
designen domicilio en donde poder par
ticiparles las notificaciones que procedan, 
advirtiéndoles que, conforme a lo dis
puesto en el artículo 99 del Reglamento 
General de Recaudación, si en el plazo 
de ocho días, a contar desde el siguiente 
a la inscripción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial del Estado», no ha cum
plimentado este requerimiento, será de
clarado en rebeldía, sin intentar nuevas 
notificaciones, más que en la forma que 
previene y regula el precepto legal antes 
citado.

Mahón, 28 de julict de 1982.—El Recau
dador, Miguel A. Singala Picó.—12.854-E.

Deudores Localidad Pesetas

Urbana
~

Rst.AVA .T .T ' Ciudadela .'................... . ... 2.658
PÁrA7. Alhrvns Ra.fa.Al Ciudadela........................... 1.296
Chinchón, Michel ................ Ciudadela........................... 2.965
DAg-mirnay k/ÍAt Mttia ........ Ciudadela...................... ... 1.530
Leeds, Charles R.............. . .. Ciudadela.................. ......... 3.929
Leeds, Lilley H............... ... .. Ciudadela ... ....................... 2.726
Sat^a "RArt.rA.nH .Tarinirk ... San Luis ............. ...... ; 3.358

Rendimiento Trabajo Personal

7.200

Industrial, Cuota Beneficios

Ruano Vives, Carlos........... Alayor........... < ... .......... 185.100
Sauvalle González, Mario .. Ciudadela............ .............. 233.544
Michel Davies, David...... . Villacarlos ......................... 4.000
Hawkyard Jane, Seymour .. Villacarlos .............. ........ 27.157

V
Burmuhl Mucke, Ingrid ... „

Renta Personas Físicas

.........................
Lujo

Ciudadela........................... 11.759

Gilbert, Ernest Siddall ...... ............................ -Villacarlos ......................... 1.400
Gordon, Grant...................... v........ ................. Villacarlos ......................... 9.600

Varios, capítulo III

Arie, Klingeld ... •...... . ...... Ciudadela ........................... 200
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Tribunales de Contrabando

ALAVA

Por medio del presente edicto se les 
hace saber a los propietarios o usuarios 
de los vehículos automóviles que a con
tinuación se reseñan, que han sido califi
cadas, en principio,' las supuestas infrac
ciones como de mayor cuantía y por tan
to, de la competencia del Pleno de este 
Tribunal, advirtiéndoseles de aue contra 
dicha calificación pueden interponer, du
rante el siguiente día al de la publica
ción, de este edicto, recurso de súplica 
ante el llustrísimo señor Presidente de 
este Tribunal.

Asimismo se les comunica que a las 
once horas del día 3 de septiembre, se 
reunirá el Pleno de este Tribunal para 
ver y fallar los expedientes a los que 
figuran afectos los vehículos, a puya se
sión podrán concurrir los interesados, 
asistidos, si lo estiman conveniente, por 
Abogado en ejercicio, conforme previene 
ei caso l.° del artículo 80 de la Ley de 
Cotrabando, de 10 de julio de 1964 («Bo
letín Oficial del stado» del 24).

También se advierte qüe, según deter
mina él apartado 3.” del artículo 80, pue
den presentar y proponer en el acto de la 
vista las pruebas que les interese en de
fensa de su derecho.

Expedientes que se citan

Expediente número 28/82.— Automóvil 
marca «Peugeot 504», sin placas de ma
trícula, con número de bastidor 504-A-l- 
1073394, .valorado ep 150.000 pesetas.

Expediente número 29/82.—Automóvil 
marca «Peugeot 504 D», sin placas de 
matrícula, con número de bastidor 504- 
E20-2951680, valorado en 100.000 pesetas.

Vitoria, 19 de ’ulio de 1982.—El Secre^ 
tario del Tribunal, José María Rodríguez 
Gómez.—V.° B.°: El Delegado de Hacien
da, Presidente, Miguel Garrido Azpilicue- 
ta— 12.418-E.

ALGECIRAS

Edicto

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse José Antonio Rodríguez 
González, por la presente se le comunica 
que el Tribunal, en sesión celebrada el 
día 19 de febrero de 1882, ha adoptado 
el siguiente acuerdo en el expediente nú
mero 45/1982 de menor cuantía:

1. ° Que es responsable, en concepto de 
autor, de una infracción a la Ley de Con
trabando prevista en su apartado 8.° del 
artículo 11.

2. ° Imponerle la siguiente multa de 
dieciocho mil (18.000) pesetas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha reso
lución, se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
al de publicación de la presénte notifi
cación, apelándose que en su caso habrá 
do ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría si .bien dirigida a dicho Tri
bunal como componente para conocerla 
y para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al inculpa
do para que bajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 03 de ía misma Ley, manifieste si tiene 
o no bienes para hacer efectiva la multa 
Impuesta, y si los posi^ deberán hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del inte
resado.
■-Algeciras, 9 de agosto de 1982.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—13.207-E.

BARCELONA

Cédulas de notificación de fallo

Desconóqiéndose el actual paradero de 
Ricardo Rioboo Pose, cuyo último domi
cilio conocido era en Cabanas (La Coru- 
ña), se le hace saber, por el presente 
edicto, lo siguiente.

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 30 
de junio de 1982, al conocer del expediente 
número 072/82, acordó el siguiente fallo:

1° Declarar cometida una infracción 
de Contrabando de mfenor cuantía, com-
Íjrendida en el caso 1 del artículo 13 de 
a Ley de Contrabando, en relación con 

aprehensión de géneros varios.
2." Declarar responsable de la expre

sada infracción, en concepto de autor, a 
Ricardo Rióboo Pose,
- 3.° Declarar que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguientes; atenuante 3 del 
artículo 17.

4.° Imponerle la multa siguiente: A Ri
cardo Rioboo Pose, 14.000 pesetas, equi
valente al límite mínimo del grado infe
rior.

5.° Comiso del género para su aplica
ción reglamentaria.

0.° Premio a los aprehensores. ^
El importe de' la multa impuesta*ha 

de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días a contar de la 
fecha en que se publique la présente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central- 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
de Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de procedimiento para las recla- 
macibnes económico-administrativas, del 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 20 de julio de 1982.—El Se
cretario del Tribunal—V.° B.°, el Dele
gado de Hacienda-Presidente.—12.928-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Sebastián Pedret Alvarez y María Auro
ra Ferrándiz Candela, se les hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 16 
de junio de 1982, al conocer del expedien
te número 170/82, acordtrel siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de Contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 3 del artículo 11 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de tabaco.

2. “ Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Sebastián Pedret Alvarez.

3. ° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
la responsabilidad.

4 ° Imponerle la multa siguiente a Se
bastián Pedret Alvarez, 54.922 pesetas, 
equivalente al límite mínimo del grado 
medio.

5. ° Comiso del género intervenido y su 
aplicación reglamentaria.

6. ° Premio a los aprehensores.
7. ° Absolver a María Aurora Ferrán

diz Candela.
i El importe de la mulla impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede

interponer recurso de alzada ante el Tri 
bunal Económico-Administrativo Central- 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, del 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 26 de julio de 1982.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda-Presidente.—12.929-E.

#

Desconociéndose el actual, paradero de 
Susana Mónica Rodríguez Manchón, cuyo 
último domicilio conocido era en París 
(Francia), 151 rué de Veleville, se le hace 
saber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 7 de junio de 1982, 
al conocer del expediente número 591/82, 
acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en el caso 1, artículo 13, le 
la Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de prendas de vestir y bisu
tería.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autora, 
a Susana Mónica Rodríguez Manchón.

3. ° Declarar que en la responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. ° Imponerle la multa siguiente: Susa
na Mónica Rodríguez Manchón, 315,837 
pesetas.

5. " Comiso del género intervenido y su 
aplicación reglamentaria.

6. ° Premio a los aprehsnsores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
ei plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 Üel Rega- 
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959,

Barcelona, 30 de junio de 1982 —El Se
cretario del Tribunal.—V. B.°-. El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—12.393-E.

■ CEUTA

Cédulas de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Hossain Chanchouh, cuyo último domici
lio conocido era en calle Bouchib Ancien- 
ne 20, en Casablanca (Marruecos), se- le 
hace saber por el presente edicto lo si
guiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 20 
de mayo de 1902, al conocer del expedicn1 
te número 59/1982, acordó el siguiente 
fallo:

1. » Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el número 8 del artículo 11 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con el número 2 del artículo 6.

2. a Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Dris Mohamed Ahmed Harrus y absolver 
a Hossain Chanchouh.

3. ° Declarar que en el responsable 
concurren circunstancias modificativas de



la responsabilidad siguientes: Atenuante 
3.a del artículo 17 en Des Mohamed Ad- 
med Harrus.

4. a Imponer la multa siguiente a Dris. 
Mohamed Ahmed Harrus: 2.400 pesetas.

5. ° Declarar el comiso de ¡a droga 
aprehendida y darle la aplicación regla- 
glamentaria.
' El importe de la multa impuesta ha 

de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, .'a contar de la 
fecha en que se publique la presente no- 
tificac ón, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Superior de Contrabando, en el pla
zo de quince días, a partir de la publica
ción de esta notificación; significando que 
la interposición del recurso no suspende 
la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado»,, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico - Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Ceuta. 11 de agosto de 1982.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delega
do de Hacienda, Presidente.—13.273-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Mustafá El Harchi, cuyo último domici
lio conocido era en Larache (Marruecos), 
6e le hace saber por el presente edicto
10 siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 20 
de mayo de 1982, al conocer del expe
diente numero 99/1982, acordó el siguiente 
fallo.-

1° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el número 8.° del artículo
11 de la Ley de Contrabando, en relación 
con el número 2 del artículo 6.

2.° Declarar responsable de la expre>- 
sada infracción, en concepto de autor, a 
Mustafá El Harchi.

3 ° Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4." Imponer la multa siguiente-a Mus
tafá El Harchi: 123.087 pesetas.

5° Declarar el comiso de la droga 
aprehendida y darle la aplicación regla
mentaria.

El importe de la multa ha de ser in
gresado, precisamente en efectivo, en es
ta Delegación de Hacienda, en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha en 
que se publique la presente notificación, 
y contra dicho fallo so puede interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Su
perior do Contrabando, en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
de esta notificación; significando que la 
interposición del recurso no suspende la 
ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
20 de noviembre de 1959.

Ceuta, 11 de agosto de 1982.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—13.274-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Mohamed Ali Abdeselam se le hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 20 
de mayo de 1982, al conocer del expedien
te número 98/1982, acordó el siguiente 
fallo:

l.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el número 8 del artículo 11 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con el número 2 del artículo 8.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Mohamed-Ali Abdeselam y no responsable 
por ser menor dé dieciséis años de edad 
a José García González.

3. ° Declarar que en el responsable 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: Atenuante
3.a del artículo 17 en Mohamed Ali Ab
deselam.

4. ° Imponer la multa siguiente a Mo
hamed Ali Abdeselam: 14.000 pesetas.

5. ° Declarar el comiso de la droga 
aprehendida y darle la aplicación regla
mentaria.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha, en que se publique la présente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Superior de Contrabando, en el pla
zo do quince días, a partir de la publica
ción de esta notificación; significando que 
la interposición del recurso -no suspende 
la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en cumplimiento de lo 
dispuesto, en los artículos 89 y 92 del' Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico - Administrativas 
de 26 de noviembre de 1959.

Ceuta, 11 de agosto de 1982.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° J3.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—13.275-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Mohamed Abdeselam Aschit se le hace 
saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 20 
de mayo de 1982, al conocer del expe^ 
diente número 94/1982, acordó el siguiente 
fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el número 8.° del artículo 
11 de la Ley de Contrabando, en relación 
con el número 2 del artículo 6.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Mohamed Abdeselam Aschit y absolver 
a Abdelmalik Mohamed Mohamed.

3. ° Declarar que en el responsable 
no concurren cicrunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4. ° Imponer la multa siguiente a Mo
hamed Abdeselam Aschit: 85.440 pesetas.

5. ° Declarar el comiso de la droga 
aprehenddia y darle la aplicación regla
mentaria.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Superior de Contrabando, en el pla
zo de quince días, a partir de la publica
ción de esta notificación; significando que 
la interposición del recurso no suspende 
la ejecución del fallo.

LO que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico - Administrativas de 
28 de noviembre de 1959.

Ceuta, 11 de agosto de 1982.—El Secre- _ 
tario del Tribunal,—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—13.276-E.

JAEN

Edictos citando a sesión

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico Administra
tivo se notifica a Carlos Oses Pérez de 
Muniain, Fernando Osés Pérez de Mu-

niain y Jesús Manuel Pérez de Ciriza 
Oficialdegui y Felipe Osés Goicocchea, 
cuyos últimos domicilios conocidos eran 
en calle Amaya, 24, primero, y Chapitela 
número 14, primero, Pamplona, inculpa
dos en el expediente número 115/81, ins
truido por aprehensión de 480,5 gramos 
de hachís, mercancía valorada en 
48.050 pesetas, que, en cumplimiento de 
lo establecido en el párrafo 1) del artícu
lo 77 de la vigente Ley de Contrabando, 
se ha dictado providencia calificando, en 
principio, la supuesta infracción cometi
da como de menor cuantía, y, por tanto, 
de la competencia de la Comisión Perma
nente de este Tribunal. Lo que se publica 
con la advertencia de’ que contra dicha 
providencia se puede interponer durante 
el día siguiente al de su publicación re
curso de súplica ante el ilustrisimo señor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica á los interesados 
que a las diez treinta horas del día 8 de 
septiembre de 1982 se reunirá este Tri
bunal para ver y fallar el citado expe
diente, a cuya sesión podrán concurrir 
asistidos o representados por Abogado en 
ejercicio, con apoderamiento expreso y 
bastante con arreglo a derecho, advir
tiéndoseles, por medio del presente edic
to, de cuanto, en relación con el proce
dimiento sancionador se determina en los 
artículos 79 y siguientes de la vigente 
Ley de Contrabando de 16 de julio de 
1964.

Jaén, 13 de agosto de 1982.—El Secreta
rio del Tribunal.—13.714-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Emilio Hernández Cha
cón, cuyo último domicilio conocido era 
en calle Bonavista, 55, Tarragona, incul
pado en el expediente número 2/82, ins
truido por aprehensión de un radio tran
sistor, mercancía valorada en. 8.000 pese
tas, que, en cumplimiento de ' lo esta
blecido en el párrafo 1) del artículo 77 
de la vigente Ley de Contrabando, se ha 
dictado providencia calificando, en princi
pio, la supuesta infracción cometida como 
de menor cuantía y, por tanto, de la com
petencia de la Comisión Permanente de 
este Tribunal. Lo que se publica con la 
advertencia de que contra dicha provi
dencia se puede interponer, durante el 
día siguiente al de su publicación, re
curso de súplica ante el ilustrisimo señor 
Presidente del Tribunal.-

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez treinta horas del día 8 de sep
tiembre de 1982 se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente, a 
cuya sesión podrá concurrir asistido o re
presentado por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndosele, por 
medio del presente edicto de cuanto, en 
relación con el procedimiento sanciona
dor se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 16 de julio de 1984.

Jaén, 13 de agosto de 19B2.—El Secreta
rio del Tribunal.—13.715-E,

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico Administra
tivo se notifica José Enrique López Mar
tín, Javier Gutiérrez Cobos y Ascensión 
Virtudes Fernández, cuyos últimos domi
cilios conocidos eran en Talco, 7, Talaye
ra de la Reina (Toledo); Democracia, 1, 
Valladolid, y Sequillo, 16, primero. C, Ma
drid, inculpados en el expediente núme
ro 109/81, instruido por aprehensión de 
295 gramos de hachís, mercancía va
lorada en 29.500 pesetas, que, en cumpli
miento de lo establecido en el párrafo 1) 
del artículo 77 de la vigente ley de Con- 1 
trabando, se ha dictado providencia ca
lificando, en principio, la supuesta infrac
ción cometida como de menor cuantía y,



por tanto, de la competencia de la Comi
sión Permanente de este Tribunal. Lo que 
se publica con la advertencia de que con
tra dicha providencia se puede- interpo
ner, durante el día siguiente al de su pu
blicación, recurso de súplica ante el ilus- 
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez treinta horas del día 8 de 
septiembre de 1982 se. reunirá este Tri
bunal para ver y fallara el citado expe
diente, a cuya sesión podrán concurrir 
asistidos o representados por Abogado en 
ejercicio, con apoderamiento expreso y 
bastante con arreglo a derecho, advir
tiéndoseles por medio del presente edic
to, de cuanto, en relación con el proce
dimiento sancionador se determina en 
los artículos 79 y siguientes de la vigente 
Ley de Contrabando de 16 de julio de 
1964.

Jaén, 13 de agosto de 1982.—El Secre
tario del Tribunal—13.716-E.

MALAGA

Cédulas de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Blanicka Clarke, cuyo último domicilio en 
España era en Puerto Cabo' Pino, apar
tamento G-41, Marbella (Málaga), se le 
hace saber, por el presente edicto, lo si
guiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 23 
de julio de 1982, al conocer del expedien
te número 99/1982, acordó el siguiente 
fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en el apartado 1) del artículo 
3 de la Ley de Contrabando, en relación 
con el caso primero del artículo 13 de 
la misma Ley.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Blanicka Clarke.

3. ° Declarar que en la responsable 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: La agravan
te 7.a del artículo 18 de la Ley de Con
trabando.

4. ° Imponerle la multa siguiente a 
Blanicka Clarke:' 83.500 (ochenta y-tres 
mil quinientas) pesetas, equivalente a 3,34 
veces el valor del aparato aprehendido.

5. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

8.° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo, se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 89 y 82 del Re
glamento de procedimiento para las recla
maciones económico-administrativas, del 
,26 de noviembre de 1959.

Málaga, 31 de julio de 1982.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°. El Delegado 
de Hacienda, Presidente, Miguel Estrada 
Sánchez.—13.263-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
don Wolfgang Fink y don Bode Filk, cuyo 
último domicilio conocido es en ambos 
en edificio Nuestra Señora del Carmen, 
piso 7-D, paseo marítimo de Fuengirola 
(Málga), se Ies hace saber, por el pre
sente edicto, lo siguiente;

El Tribunal de Contrabando, constituido 
en Pleno, al conocer en la sesión del 
día 26 de julio de 1982, los expedientes 
que se citan en la referencia,, instruidos 
por aprehensión de varios turismos; ha 
acordado, absolver de toda responsabilidad 
en materia de esta Jurisdicción a todos 
los encartados e interesados en estos ex
pedientes.

Lo que se comunica para su conoci
miento y efectos consiguientes, advirtien
do, asimismo, que el citado acuerdo no 
será firme hasta tanto no transcurran los 
plazos reglamentarios, sin que se inter
ponga recurso ante el Tribuna] Económi
co Administrativo Central, Sala de Con
trabando.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado» en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de procedimiento para las re
clamaciones económico administrativas 
del 26 de noviembre de 1959.

Málaga, 10 de agosto de 1982.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Delegado de Ha
cienda, Presidente, Miguel Estrada Sán- 
ohez.—13.-261-E.

ORENSE

Edictos de citación a valoración

Desconociéndose el actual paradero de 
Juan Carlos Fernández Salazar, con Ul
timo domicilio conocido en General Mo
la, 4, Marín (Pontevedra), se le hace 
saber por el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las doce horas del día 10 de 
septiembre de 1982, se reunirá lp, Junta 
de Valoración establecida por el artícu
lo 7.° de la vigente Ley de Contrabando 
para proceder a la valoración de la mer
cancía afecta al expediente 182/82, en el 
que figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efeotos de su 
asistencia por si o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que 6e 
levantará el acta correspondiente para 
ser unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas de 26 de noviembre 
de 1959.

Orense, 27 de agosto de 1982.—El Se
cretario del Tribunal.—13.571-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Juan José Merino García, oon último do
micilio conocido en San Roque, núme
ro 6, León, se le hace saber por el pre
sente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las doce hora6 del día 10 de 
septiembre de 1982, se reunirá la Junta 
de Valoración establecida por el artícu
lo 7.° de la vigente Ley de Contrabando 
para proceder a la valoración de la mer
cancía afecta al expediente 184/82, en el 
que figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por si o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad- 
virtiéndolé que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que ee 
levantará el acta correspondiente para 
ser unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas de 26 de noviembre 
de 1959.

Orense, 27 de agosto de 1982.—El Se
cretario del Tribunal.—13.572-E.

Edicto citando a sesión

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento Económico^Ad- 
ministrativo, se notifica a Juan Carlos

Fernández Salazar, cuyo último ‘ domici
lio conocido era en General Mola, 4, 
Marín ■ (Pontevedra), inculpado en el ex
pediente número 182/82, instruido por 
aprehensión de 7.50o cajetillas de tabaco 
rubio y un turismo «Ritmo», PO-8447-N, 
mercancía valorada en 828.5S0 pesetas; 
que, en cumplimiento de lo establecido 
en el párrafo 1) del artículo 77 de la vi
gente Ley de Contrabando, se ha dicta
do providencia, ■ calificando en principio 
la supuesta infracción cometida como de 
mayor cuantía y, por tanto, de la com
petencia de Pleno de este Tribunal. Lo 
que se publica con la advertencia de que 
contra dicha providencia se puede inter
poner, durante el día siguiente al de su 
publicación, recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribu
nal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 20 de septiembre 
de 1982 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo
deramiento expreso y bastante con arre
glo a derecho, advirtiéndosele por medio 
del presente edicto de cuanto en relación 
con el procedimiento sancionador se de
termina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 16 
de julio de 1964.

Orense, 27 de agosto de 1982 —El Se
cretario del Tribunal.—13.573-E.

PONTEVEDRA

Cédulas de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
José María Molina Robledilla se le hace 
saber, por el presente edicto, lo siguiente.

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 22 
de abril de 1982, al conocer del expe
diente número 117/81, acordó el siguien
te fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en el caso 3 del artículo 11 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
los artículos 3.° y 6.° de la vigente Ley 
de Contrabando.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor a 
José María Molina Robledilla.

3. ° Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas 
de responsabilidad.

4. ° Imponerle la multa siguiente: Base, 
2.142,50; coeficiente, 2; multa, 4.285 pe
setas.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de k> dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de procedimiento para las re- 
clamacionres Económico-Administrativas, 
del 26 de noviembre de 1959.

Pontevedra, 3 de agosto de 1982.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El De
legado de Hacienda-Presidente.—13.012-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Luis Fernández Alonso, se le hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 17 de junio de 1982, 
al conocer del expediente número 59/79, 
acordó el siguiente fallo:



1. ° Declarar conestida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com- 
nrentíida en el caso 80 artículo 11 de la 
Ley de Contrabando, en relación con la 
tenencia dentro del territorio nacional de 
géneros prohibidos.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Luís Fernández Alonso.

3. ° Declarar que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguientes. Base, 30.000; 
coeficiente, 4; multa, 120.000 pesetas.

4. ° Imponerle la multa siguiente: Pe
setas 120.000.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Reglan 
mentó de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959

Pontevedra, 10 de agosto de 1982.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—13.215-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Jorge Antas Rodríguez, se le hace saber,

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 17 de julio de 1982, 
al conocer del expediente número 104/30, 
acordó-el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 8.° del artículo 11 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con la tenencia, en el territorio español, 
de géneros prohibidos.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Jorge Antas Rodríguez.

3. ° Declarar que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguientes: Base, 16.400; 
coeficiente, 4; multa 65.600 pesetas.

4 ° Imponer la multa siguiente: 65,600 
pesetas.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha e:; que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta noti
ficación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Pontevedra, 10 de agosto de 1982.—El 
Secretario del Tribunal.—:V.° B.°: El De
legado de Hacienda, Presidente.—13.216-E.

Desconociéndose el, actual paradero de 
Carlos Pedro Gómez Jiménez y José Bel- 
monte Martínez, so les hace saber, por 
el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 17 de junio de 1982, 
al conocer del expediente número 217/ 
1980, acordó el siguiente fallo:

1° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com

prendida en el caso 8.° del artículo 11 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con la tenencia, en territorio español, de 
géneros prohibidos.

2. ° Declarar responsables de las expre
sadas infracciones, en concepto de auto
res, a Carlos Pedro Gómez Jiménez y 
José Belmonte Martínez.

3. ° Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguiente: Carlos Pe
dro Gómez Jiménez; base, 3.428; coefi
ciente, 4; multa, 13.712. José Belmonte 
Martínez: base, 3.428; coeficiente, 4; mul
ta 13.712.

4. ° Imponer la multa siguiente: 27.424 
pesetas.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el piazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Eccado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 02 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Pontevedra, 10 de agosto" de Í982.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—13.217-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Vicente Paz González, Manuel Charlin Pu- 
mares, Manuel Cardalda Jueguen, Carlos- 
Dios Diz y Manuel Rey Mella, se les 
hace saber, por el presente edicto, lo si
guiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 17 de junio de 1982, 
al conocer del expediente número 186/ 
1981, acordó el siguiente fallo:

1. ° Deolaxar cometidas las infraccio
nes de contrabando de menor cuantía, 
comprendidas en el caso 8.° del artícu
lo 11 de la Ley de Contrabando, en rela
ción con la tenencia, en territorio espa
ñol, de géneros prohibidos.

2. ” Declarar responsables de las expre
sadas infracciones, en concepto de auto
res, a los citados en principio.

3. “ Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguiente; Vicente Paz 
González: Base, 931,40; coeficiente, 4; 
multa, 3.726. Manuel Charlin Pumares: 
Base, 931,40; coeficiente 4; multa 3.726. 
Manuel Cardalda Juéguez: Base, 931,40; 
coeficiente 4; multa 3.720. Carlos Dios Diz: 
base 931,40: coeficiente, 4; multa, 3.725. 
Manuel Rey Mella: Base, 931,40; coefi
ciente, 4; multa 3.725.

4. ° Imponer la multa siguiente: 18.628 
pesetas.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta noti
ficación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Pontevedra, 10 de agosto de 1982.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—13.218-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Pablo Pombal Piñeiro, se le hace saber, 
por el presante edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 3 de junio de 1982, 
al conocer del expediente número 196/81, 
acordó el siguiente fallo:

1. ” Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en el caso 10 de. los artículos 
11 y 20 de la Ley de Contrabando, en 
relación con la tenencia, en territorio na
cional, de tabaco de procedencia extran-

. jera, sjn legalizar.
2. ” Declarar responsable de la expre

sada infracción, en concepto de autor, a 
Pablo Pombal Piñeiro.

3. " Declarar que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguientes: Base, 147.704; 
coeficiente, 5,33; multa 785.663 pesetas. ’

4. ° Imponerle la multa siguiente: pe
setas 785.663.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, 
en el plazo de quince días, a contar de 
la fecha en que se publique la presente 
notificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959. 

i
Pontevedra. 10 de agosto de 1982.—El 

Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—13.219-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Sebastián Souto Freire, se le hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente;

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 3 de junio de 1982’, 
al conocer del expediente número 210/81, 
acordó el siguiente fallo:

1. “ Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en el caso 3.° y 5.“ del artícu
lo 27 de la Ley de Contrabando, en rela
ción con una infracción de contrabando 
de mayor quantla.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, en
tre otros, - a Sebastián Souto Freire.

3. " Declarar que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguientes: Base, 647.586,06; 
coeficiente, 4,67; multa 3.024.230.

4. ° Imponer la multa siguiente: Pese
tas 3.024.230.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en elec
tivo,, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Jentral, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta noti
ficación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en^cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Pontevedra, 10 de agosto de 1982.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—13.220-E.
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Desconociéndose el actual paradero.de 
Luis Roberto Quintans López, se le hace 
saber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 17 de junio de 1982, 
al conocer del expediente número 218/ 
1980, acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 8.° del artículo 11 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con la tenencia en territorio nacional, 
de géneros prohibidos.

2. ° Deolarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Luis Roberto Quintans López.

3. ° Declarar que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguientes: Base, 13.066; 
coeficiente, 4; multa, 52.264.

4. ° Imponerle la multa siguiente: Pe
setas 52.264.

El importe de la multa impuesta ha 
de se ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presénte noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
á partir de la publicación dé esta noti
ficación; dignificando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo:-

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 dél Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Pontevedra, 11 de agosto de <982.—El 
Secretario del Tribunal.—V.® B.°; El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—13.249-É.

. MINISTERIO DEL INTERIOR

Dirección General 
de Política Interior

Resolución por la que se dispone dar pu
blicidad a los Estatutos de la «Federación

Española de Municipios y Provincias»

A tenor de la comunicación de la Di
rección General de Administración Local, 
esta Dirección General de Política Inte
rior ha resuelto la inserción, en el «Bole
tín Oficial del Estado», a efectos de pu
blicidad, de los Estatutos de la «Federa
ción Española de Municipios y Provin
cias», aprobados en acta fundacional de 
fecha 6 de. noviembre de 1981.

Madrid, 5 de agosto de 1982.—El Di
rector general de Política Interior, Juan 
Gómez Arjona.

Estatutos de la Federación Española de 
Municipios y Provincias -

TITULO PRIMERO 

Nombre y definición.

Artículo 1° La Federación Española 
de Municipios y Provincias es una Aso
ciación constituida por los municipios, is
las y provincias que voluntariamente lo 
decidan, para la defensa y promoción de 
las autonomías locales, de acuerdo con 
lo previsto en la Constitución Española 
y en los Estatutos de Ajutonomía. El ám
bito territorial de esta Asociación es el 
Estado Español.

Art. 2.° Esta Asociación tiene perso
nalidad, jurídica plena y pública, confor
me a ló dispuesto en la normativa legal 
vigente.

Art. 3.° De acuerdo con las formali
dades que se establecen en los presentes 
estatutos, la Federación mantendrá rela
ciones de cooperación con otras asocia

ciones similares, de carácter europeo e 
internacional.

Art. 4.° La FEMP establecerá relacio
nes de cooperación y mutua ayuda con 
cuantas asociaciones de carácter local y 
provincial mantengan intereses similares 
a los. establecidos en nuestros estatutos.

TITULO II 

Finalidades

Art, 5.° 1. Constituyen los fines de 
la Federación Española de Municipios y 
Provincias:

A) El fomento y la defensa de las 
autonomías locales.

B) La representación de los intereses 
de los entes locales ante las instancias 
políticas y administrativas, en orden a 
la consecución de los objetivos políticos 
y sociales que les compete.

C) El desarrollo y la consolidación del 
espíritu europeo en el ámbito municipal 
y provincial, basado en la-autonomía y 
la solidaridad entre los entes locales.

D) La promoción y la realización de 
estudios para el mejor conocimiento de 
los problemas y de las circunstancias en 
que se desenvuelve la vida local.

2. En ningún caso, la interpretación 
de los fines acabados de enumerar podrá 
ser tal que invada las competencias de 
los entes asociativos previstos en la legis
lación de régimen local.

Art. 6.° Para la realización de estas 
finalidades, la Federación:

A) Establecerá las estructuras orgáni
cas pertinentes.

B) Facilitará el, intercambio de infor
mación 6obre temas locales.

C) Constituirá servicios de asesora- 
iniento y asistencia para sus miembros.

D) Organizará y participará en reu
niones, seminarios y congresos.

E) Se dirigirá a los poderes públicos 
(e intervendrá en su caso) en la formu
lación de la normativa legal que afecta 
a los Entes Locales.

F) Promoverá publicaciones y docu
mentos informativos en materia de su 
competencia.

TITULO III 

Sede

Art. 7.° La Federación tiene su domi
cilio social en ta villa de Madrid, en la 
sede del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local, calle Santa Engracia, 
número 7, que podrá ser variado por, 
acuerdo del Consejo ^Federal.

Art. 8.° Las sesiones de los órganos 
colegiados de la Asociación podrá cele
brarse en cualquier lugar del territorio 
español.

TITULO IV 

De los asociados

Art. 9.° A) La Federación está com
puesta por socios titulares y de honor.

B) Podrán ser socios titulares todos 
los municipios, islas y provincias que-ma- 
nifiesten, mediante el correspondiente 
acuerdo corporativo, su voluntad expresa 
de adherirse a la FEMP y de cumplir 
los fines estatutarios. La representación 
de cada ente la ostentará su Presidente 
o miembro de la Corporación en quién 
éste delegue, sin perjuicio de lo que se 
establece en el artículo 20 de los pre
sentes Estatutos.

C) Podrán ser socios de honor las 
personas físicas o juridioas que, a juicio 
de la Asamblea General, contribuyan de 
manera importante y notoria, con su la
bor o preparación técnica, a log fines de 
la Asociación.

D) El alta de socios titulares será 
acordada por la Comisión Ejecutiva, que 
hará constar tal acuerdo en el acta co
rrespondiente y en el libro de Registro 
que a tal efecto llevará el Secretario ge
neral.

Paña que un socio titular pueda partí 
cipar en una Asambiea General, deberé 
tener la condición de tal con anterioridad 
a la ¿echa de la convocatoria de dicha 
Asamblea.

Art. 10. A) Son derechos y obligacio
nes de los socios titulares:

a) Cumplir los presentes Estatutos y 
los acuerdos válidos de la FEMP y sus 
órganos de gobierno.

b) Asistir con voz y voto a las Asam
bleas ordinarias y extraordinarias y a 
cuantas reuniones se convoquen válida
mente.

c) Ocupar los cargos de gobierno pa
ra los que sean válidamente elegidos.

d) Pagar las cuotas reglamentarias 
que se establezcan.

el _ Participar em las tareas de la Fede
ración Española de Municipios y Provin
cias.

B) La Asamblea regulará la condición 
de socio de honor.

Art. ll. La condición de socio se per
derá:

A) Por decisión' voluntaria del asocia
do.

B) Por impago de las cuotas, una vez 
transcurrido el periodo de gracia que se 
le conceda y que se determinará regla
mentariamente.

C) Por sanción impuesta reglamenta
riamente, cuando incurra en las acciones 
u omisiones sancionadas con tal medida 
en el Reglamento que se apruebe en el 
futuro.

Eij los casos a que se refieren los apar
tados B) y C), será obligada la instruc
ción de expediente y audiencia previa del 
interesado por el Consejo Federal. Ante 
la decisión cabrá interponer recurso an
te la Asamblea General.

TITULO V

De los Organos de Gobierno

Art. 12. Los órganos de la Federación 
son: Asamblea General, El Consejo Fe
deral y la Comisión ejecutiva.

De la Asamblea General

Art. 13. La ■ Asamblea General es el 
órgano soberano de la FEMP.

Art. 14. La Asamblea General está in
tegrada por todos los socios titulares.

Art. 15. Competo a la* Asamblea Ge
neral:

A) Aprobar y modificar los Estatutos.
B) Elegir a los miembros y controlar 

la gestión del Consejo Federal y de- la 
Comisión Ejecutiva. •

C) Aprobar el Plan Bienal de actua
ción.

D) Aprobar los presupuestos y las 
cuentas generales.

E) Aprobar los Reglamentos de Régi
men interno.

F) Disolver la Asociación.
G) Cualesquiera otras que'les corres

pondan con arreglo a las Leyes o a, los 
Estatutos.

Art. 16.

A) La Asamblea General podrá tener 
carácter ordinario o extraordinario.

B) La Asamblea se reunirá con carác
ter ordinario cada dos años, siendo con
vocado por el Presidente, y por lo menos 
con sesenta días de antelación a la fecha 
de celebración de aquélla.

C) La Asamblea se reunirá, con ca
rácter extraordinario, siempre cju6 lo es
time conveniente el Consejo Federal, por 
propia iniciativa o a petición escrita de 
una quinta parte de los socios titulares. 
La convocatoria se hará con la misma 
antelación prevista en el apartado an
terior.

Art. 17 A) Tanto para la Asamblea 
ordinaria como para la extraordinaria, se 
acompañará a la convocatoria el orden



del día comprensivo de los asuntos a tra
tar, y que será aprobado por el Consejo 
Federa!, debiendo incluirse en aquel, ne
cesariamente, cualquier tema que, estan
do dentro de los fines de esta Asociación, 
haya sido expresamente solicitado por es
crito, al menos por una quinta parte de 
los miembros del Consejo Federal o por 
el 20 por 100 de los socios titulares.

B) La Asamblea deliberará y resolve
rá sobre todos los asuntos del orden del 
día, cualesquiera que sea el número de 
socios presentéis o representados.

Art. 18, A) En todo caso, será nece
sario el voto de la mayoría de los miem
bros presentes o representados para la 
adopción de cualesquiera resoluciones o 
acuerdos por la Asamblea General.

B). Se necesitará el voto cualificado de 
las dos terceras o de las cuatro quintas 
partes de los socios titulares presentes 
0 representados, para acordar, respecti
vamente, la modificación ds los Estatutos 
o la disolución de la Asociación, debiendo 
en estos casos acreditarse suficientemen
te la recepción de la convocatoria y del 
orden del día, en la forma que reglamen
tariamente se determine. Ambos supues
tos deberán figurar expresamente en el 
orden dol día.

Art. 19. 1) Los votos de cada 'socio 
titular en la Asamblea, son los expresados 
en la siguiente escala:

a) Municipios con población hasta 
5.000, un voto.

b) Municipios Se 5.001 -a 20.000 habi
tantes, cinco votos.

c) Municipios de 20.001 a 50.000 habi
tantes, 20 votos.

d) Municipios de 50.001 a 100.000 habi
tantes, 70 votos.

el Municipios de 100.001 a 500.000 ha
bitantes. 120 votos.

f) Municipios de 500.001 a 1.000.000. da 
habitantes, 160 votos.

' g) Municipios de más de' 1.000.000 de 
habitantes, 200 votos.

h). Islas y provincias, 30 votos.

2. Cada grupo de los acabados de men
cionar, tendrá un total de votos que será 
ei resultado de multiplicar el número to
tal de entes locales españoles incluíbles 
en él, por el de votos asignados en el 
párrafo anterior. Dicho número total ,de 
votos se distribuirá por partes iguales én
tre los socios titulares del grupo siempre 
que, al manos, supongan' el 10 por 100 
de entes locales españoles incluíbles en 
aquel; si no se alcanzase el mínimo se
ñalado del 10 por 100, se aplicará el nú
mero individual de voto® recogido en el 
párrafo anterior Las fracciones no serán 
tenidas en cuenta.

Art. 20. Será admitido el voto por de
legación de un socio titular en otro de 
su misma región o nacionalidad, siempre 
que quien delegue lo decida mediante 
acuerdo del órgano plenario correspon
diente. Este acuerdo debe estar en poder 

-de la Presidencia antes de iniciarse la 
sesión. En cualquier .caso, el número de 
delegaciones que puede asumir simultá
neamente cada socio, no excederá de 10, 
sea cual fuere el número de votos que 
estas delegaciones totalicen.

Art. 21. Los debates, acuerdos y reso
luciones de ia Asamblea serán reflejados 
en las correspondientes Actas. A tal efec
to, el Secretario general llevará los opor
tunos Libros de Sesiones.

El Consejo Federal y de la Comisión 
ejecutiva

Art. 22. La Federáción es administra
da por el Consejo Federal, que desarrolla 
las actuaciones generales de aquella, de 
conformidad con las resoluciones ‘de la 
Asamblea.

Art, 23. 1) El Consejo Federal se
compono de:

A) Los miembros de la Comisión Eje
cutiva, cuyo Presidente y Vicepresidentes 
los serán también del Consejo Federal.

B) Veinticuatro miembros elegidos, de 
entre los socios titulares, por la Asam
blea, con arreglo al siguiente sistema:

, a) Las candidaturas serán cerradas e 
incluirán lo candidatos y, en su caso, 
un máximo de cinco suplentes.

b) La votación se realizará a candida
turas completas, resultando elegidos los 
integrantes de las dos candidaturas más 
-votadas y los cuatro primeros de la ter
cera en número de votos.

2) Las vacantes qué se produzcan en
tre Asambleas ordinarias, serán cubiertas 
por el suplente o candidato de la candida
tura a la que perteneciere la vacante que 
ocúpe el primer lugar entre los no ele
gidos.

3) Se procurarán la presencia de un 
ente local de cada nacionalidad o región.

Art. 24. 1. La misma Asamblea, de 
entre sus miembros, elige a la .comisión 
ejecutiva integrada por:

a) Un Presidente.
b) Tres Vicepresidentes.
c) Diez Vocales.

2. El Presidente, Vicepresidente y Vo
cales de la Comisión Ejecutiva serán ele
gidos con arreglo al siguiente sistema:

a) En una primera votación, será ele
gido Presidente, el que mayor número 
de votos obtenga y Vicepresidente prime
ro el segundo en númerq de votos.

b) E$ una segunda votación, será ele
gido Vicepresidente segundo el que mayor 
número de votos obtenga y Viceprésiden- 
te tercero el segundo en número de votos.

c) Los Vooales serán elegidos en can
didaturas cerradas de cinóo miembros y, 
en su caso, de un máximo de tres su
plentes, resultando elegidos los integran
tes de, las dos candidaturas que obtengan 
mayor número de votos.

3. Las vacantes de Presidente y Vice
presidente, serán cubiertas por el Consejo 
Federal de entre los socios miembros de 
la Comisión Ejecutiva, hasta la celebra
ción de la próxima Asamblea ordinaria. 
Las vacantes de Vocales serán cubiertas 
aplicando la misma regla prevista en el 
artículo 23, apartado dos.

4. Asistirán a las reuniones del Conse
jo Federal y dé la Comisión Ejecutiva 
con voz pero sin. voto, el Secretario ge
neral y el Tesorero, que serán nombrados 
por el Consejo Federal a propuesta de 
la Comisión Ej ecutiva.

Art. 25. El Consejo Federal y la Comi
sión Ejecutiva serán renovados cada dos 
años en el marco de la Asamblea Gene
ral ordinaria correspondiente.

Art. 26.-'El Consejo Federal se* reúne 
mediante convocatoria del Presidente, por 
propia iniciativa o a instancia escrita de, 
al menos, un tercio de sus miembros, 
debiéndo convocarse, en éste último caso, 
para celebrarse dentro de los quince días 
siguientes a la recepción del escrito de 
solicitud.

En todo caso el Consejo Federal se 
reunirá un mínimo de dos veces al año. 
Sus actuaciones serán reflejadas en las 
correspondientes actas.

Art, 27. El Consejo Federal está en
cargado de hacer cumplir las resolucio
nes de la Asamblea y. para ello:

jP Velará por el mejor desenvolvi
miento de la Federación.

B) Establecerá el reglamento de régi
men interior.

C) Tomará todas las medidas necesa
rias para el cumplimiento de los fines 
estatutarios.

Art. 28. La Comisión Ejecutiva prepa
ra y coordina los trabajos del Consejo, 
ejecuta sus decisiones y aplica el regla
mento de régimen interior.

Art. 29. El Presidente representa a la 
Federación a todos los efectos legales y 
convoca a sesión a ia Asamblea, al Con
sejo y a la, Comisión Ejecutiva. Podrá

delegar algunas de sus facultades eii loa 
Vicepresidentes, Vocales y en el Secre
tario general. ‘

El Presidente tiene voto de calidad, en 
caso de empate.

Art. 30. El Secretario general tiene, 
bajo su responsabilidad la administración 
de la Asociación, bajo control del Presi
dente y de la Comisión' Ejecutiva.

Art. 31.‘ El Tesorero será responsable 
de la totalidad del régimen económico- 
financiero de la Asociación y especial
mente con el Presidente intervendrá su 
contabilidad y será conjuntamente con el 
Presidente, el ordenador de pagos. Todo 
acto de disposición de fondos requerirá 
la firma del Tesorero y la del Presidente.

TITULO VI

Régimen económico
Art. 32. Al Los recursos de la Fede

ración procederán:

: a) De las cotizaciones y suscripciones 
de los socios titulares.

b) De las rentas del Patrimonio de la 
Asociación.

c) De otros que eventualmeñte se pro
duzcan.

B) Las cuotas anuales serán aproba
da®) por eF Consejo Federal, que determi- . 
nará sus cuantías con arreglo a los si
guientes criterios:

a) El 10 por 100 del total- del presu- 
pues'to de ingresos por cuotas, se distri
buirá entre las islas y provincias que 
sean socios titulares en proporción a la 
cuantía de sus respectivos presupuestos 
de gastos, en curso.

b) El 90 por 100 restante, se distribui
rá entre los municipios qiie sean socios 
titulares en función de suna cantidad fija 
por habitante de cada término municipal.

TITULO VII

Disolución de la asociación

Art. 33. Disuelta la Asociación, se pro
cederá a su liquidación, repartiéndose el 
patrimonio social entre los socios em pro
porción a la cuantía de sus respectivas 
cuotas, ,una vez deducidos los recursos 
necesarios para el cumplimiento de las 
obligaciones pendientes.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—En el caso de Asociaciones 
o Federaciones de Municipios a nivel de 
nacionalidades o regiones, se establecerá 
con el Consejo Federal de la FEMP ten 
el momento en que aquéllas lo soliciten), 
las fórmulas de articulación o represen
tación pertinentes, con lo®, mismos cri
terios para todas ellas.

Segunda.—Para el cumplimiento de los 
fines previstos en el artículo 3 de estos 
Estatutos, la FEMP so constituye én la 
Sección del Estado Español del Conseil 
des Communes d’Europo. Esta disposición 
no excluye la posible pertenencia de la 
FEMP a otras organizaciones municipal 
les de carácter internacional.

Gobiernos Civiles
PADIZ

Por Real Decreto 1013/1982^ de 5 de 
marzo (-Boletín Oficial del .astado» de 
22 de mayo) se declaró de utilidad públi
ca, a efectos de expropiación forzosa, la 
realización de 'excavaciones en el yaci
miento arqueológico «Castillo de Doña 
Blanca», Puerto de Santa María (Cádiz).

En virtud de lo dispuesto en los artícu
los 17 al 19 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 10 de diciembre de 1854 y 
17 y 18 del Reglamento para su aplica
ción, de 24 de abril de 1957, y de acuer
do con las facultades que me están confe
rí ‘rs por ¡as disposiciones vigentes se 
hace pública la relación de bienes a ex-



propiar y la relación nominal de sus ac-  
tuales propietarios, a fin de que en el  
plazo de quince días los interesados o 
cualquier otra persona puedan aportar 
por escrito, dirigido a este Centro, los 
datos oportunos para rectificar posibles 
errores de la relación de interesados a 
oponerse por razones de fondo o forma 
a la necesidad dé la ocupación, en forma 
escrita y fundamentada.

La relación a que se hace mérito es 
la siguiente:

Finca denominada «Castillo de Doña 
Blanca»- situada en el término municipal 
de Puerto de Santa María (Cádiz), polígo
no 18 parcela 27.

Linderos:

Al Norte, Cañada Real de la Vega de 
Esquivel que la separa de la carretera 
CA-C-601. Puerto de Santa María al Porta 
y Jerez, en linea recta de doscientos cua
renta (240) metros lineales; al Sur, finca 
«Pozo Blanco», en línea quebrada de dos 
tramos rectos de cuarenta y trescientos 
setenta (40 y 370) metros lineales respec
tivamente; al Este, baldíos municipales 
que lo separan de la finca denominada ■ 
«La Ermita», en línea recta de ciento 
treinta (130) metros lineales y linea curva 
de veinte (20) metros linéales de desarro
llo, y al Oeste, baldíos municipales en 
linea quebrada de dos tramos rectos de 
cuarenta y cien (40 y 100) metros lineales, 
respectivamente, y línea curva de ciento 
cincuenta y cinco (155) metros lineales 
de desarrollo.

Perímetro: La longitud perimetral es 
de mil nóventa y cinco (1.095) metros.

Superficie: Consta de una extensión su
perficial de setenta y sieto mil (77.000) 
metros cuadrados.

Su propietario es don José Luis Osbome 
Domecq (calle Jesús Nazareno, 7, Puerto 
de Santa María, Cádiz).

Lo que se hace público para genera' 
conocimiento y a los efectos indicados.

Cádiz 2 de julio de 1982.—F1 Goberna
dor Civil.—11.789-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Dirección General de la Energía

Solicitud, de cinco permisos de investiga
ción de hidrocarburos denominados <Gra- 
nada A, B, C, D y E», situados en la 

zona A

Las Sociedades «Chevron Oil Company 
of Spain» (Chevron) y «Texaco» (Spain) 
•Inc.» (Texpain), han solicitado cinco per
misos de investigación de hidrocarburos 
situados en la zona A, que a continuación 
se describen con las longitudes referidas 
al Meridiano de Greenwich:

Expediente número 1.277.—Permiso 
«Granada A» de 40.812 hectáreas y cuyos 
límites son: Norte, 37° 25’ N; Sur, 37°
10’ N; Este, 3o 30’ O; Oeste, 3." 40’ O.

Expediente número 1.278.—Permiso «Gra
nada B» de 40.812 hectáreas y cuyos
límites son: Norte, 37° 20’ N; Sur, 37°
10’ N; Este, 3o 40’ O; Oeste, 3o 55’ O.

Expediente número 1.279.—Permiso «Gra
nada C» da 40.812 hectáreas y cuyos
límites son: Norte, 37° 15’ N; Sur, 37°
00’ N; Este, 3° 55’ O; Oeste, 4o 05’ O.

Expediente número 1.2B0.—P e r m i s o 
«Granada D» de 40.992 hectáreas y cuyos 
límites son: Norte, 37° 10’ N; Sur, 36°
55’ N; Este, 3o 45’. O; Oeste, 30° 55’ O.

Expediente número 1.281.—Permiso «Gra
nada E» de 40.812 hectáreas y cuyos
límites son: Norte, 37° 10’ N; Sur, 37°
00’ N; Este, 3o 30’ O; Oeste, 3° 45’ O,

Lo que se hace público a los efectos 
señalados en el articulo 25 de la Ley
de 27 de junio de 1974, para que en el

plazo de dos meses a partir de la fecha 
de la publicación del presente anuncio, 
puedan presentarse otras propuestas en 
competencia y para que puedan formular 
oposiciones los que se creyeran con ma
yor derecho por invadir el área solicitada, 
el de otro permiso de investigación o con
cesión de explotación de hidrocarburos vi
gente o en tramitación.

Madrid, 19 de julio de 1982.—El Direc
tor general, José del Pozo Portillo.

Direcciones Provinciales

CACERES 

Sección de Minas

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Cáceres hace 
saber que han sido solicitados los siguien
tes permisos de investigación, con expre
sión del número, nombre, mineral, cua
drículas y términos municipales: *
9.348. «El Toril». Attapulgita. 202. El To

ril, Torrejón el Rubio y Serréjón. 
0.349. «Monteconsejo».’ Recursos de la 

Sección C. 300. Arroyo de la Luzí 
Brozas y Aliseda.

9.349-bis. «Monteconsejo». Radiactivos 
(Recurso Sección D). 300. Arroyo 
de la Luz, Brozas y Aliseda.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados "a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de. 25 de agosto de 1978.

Cáceres, 2 de julio de 1982.—El Director 
provincial, P. A., el Ingeniero Jefe de 
la Sección de Minas. Luciano Iscar Sán
chez.

La Dirección provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Cáceres hace 
saber que han sido solicitados los siguien
tes permisos de investigación con expre- 

—sión del número, nombre, mineral, cua
drículas y término municipal:
9.301. «Torrejoncíllo», Recursos de la Sec

ción C. 252. Torfejoncillo, Riolobos, 
Portezuelo y Pedroso de Acim.

9.356. «Susana». Schelita. 30. Jerte.
9.357. «Carmen». Estaño. 36. Alcántara.
9.358. «Noemí». Estaño, 84. Belvis de 

Monroy, Millanes de la Mata y Na- 
valmoral de la Mata.

9.359. «Beni». Estaño, 25. Millanes de la 
Mata, Navalmoral de la Mata y 
Valdehuncar.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la. presente 
publicación, de conformidad con lo esta- 
blerido en el artídulo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, 7 de julio de 1982.—El Direc
tor provincial, P. A., Luciano Iscar Sán
chez.

CANTABRIA

Solicitud de ocupación de las fincas que 
se citan

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Cantabria hace 
saber: Que por la-Sociedad «Real Compa
ñía Asturiana, S. A.», se ha solicitado 
la instrucción del expediente de expropia
ción forzosa, por el procedimiento de ur
gencia, respecto de las fincas que se des
criben en la relación que aparece inserta 
en el «Boletín Oficial de Cantabria», nú

mero 14 (extraordinario), de fecha 1 de 
julio de 1982, con objeto de llevar a cabo 
la explotación de zinc en las concesiones 
mineras de las que es titular, en el tér
mino municipal de Reocín (Cantabria).

De conformidad con lo dispuesto en la 
Resolución de la Dirección General de 
Minas, de 1 de marzo de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» número 95. de 21 de 
abril de 1982), por la que se Redara Em
presa integrada en el sector del zinc a 
«Real Compañía Asturiana, S. A.», así 
como lo preceptuado en los artículos l.° 
y 2 ° del Real Decreto 3006/1980, de 30 
de diciembre, por el que se declara de 
interés preferente el sector del zinc, los 
artículos 105 y siguientes de la Ley de 
Minas, de 21 de julio de 1973 y artículos 
131 y siguientes del Reglamento General 
para el régimen de la Minería, aprobado 
por Real Decreto de 25 de agosto de 1978, 
al amparo de lo que preceptúa la Ley 
de Expropiación Forzosa, en sus artícu
los 52 y siguientes, as1' como los artículos 
56 y siguientes del Reglamento de dicha 
Ley, aprobado por Decreto de 16 de abril 
de 1957, se somete a información pública, 
por un período de quince días, la preten
sión de expropiación forzosa por el proce
dimiento de urgencia dé los bienes y de
rechos descritos en el «Boletín Oficial» 
de la provincia aludido, a fin de que, 
cuantos tengan la condición de interesa
dos-y se consideren afectados, puedan ale
gar lo que estimen pertinente en defensa 
de sus derechos e intereses, incluso los 
que ostenten cualquier derecho real sobre 
las fincas objeto de la presente expropia
ción, o bien, aportar rectificaciones, en 
su caso, a los errores cometidos en la 
descripción de los bienes a expropiar.

Santander, 7 de julio de 1982.—El Di
rector provincial, Pedro Hernández Cruz.

CIUDAD REAL 

Sección de Minas

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Ciudad Real, 
hace saber que han sido solicitados los 
siguientes permisos de investigación, con 
expresión de número, nombre, mineral, 
cuadrículas y términos municipales-.

12.344. «Paloma». Recursos de la Sección 
C. 36. Piedrabuena.

12.343. «Villanueva». Carbón (Recur
so-Sección D). 210. Villanueva de 
San Carlos, Aldea del Rey, Púerto- 
llano y Calzada de Cva.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados partir de la presente publi
cación, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 70 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 
de agosto de 1978.

Ciudad Real, 31 de mayo de 1982.—El 
Director provincial, Juan Antonio Ochoa 
Pérez-Pastor. .

CORDOBA

Se hace pública la solicitud de declara
ción de mineral de las aguas del manan

tial qúe se cita /

Por don Andrés de Prado Santaella ha 
sido solicitada la declaración de la condi
ción mineral de las aguas procedentes 
de un manantial existente en finca de 
su propiedad, sita en término municipal 
de Baena, de la provincia de Córdoba, 
en el paraje denominado «Cuesta Palo
mas» y su situación está determinada por 
la intersección del meridiano 4o 21’ 20” O 
y el parálelo 37° 40’ 53”, referidos al 
de Greenwich.

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 30 del Re-



glamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1982.

Córdoba. 5 de julio de 1982.—El Direc-r 
tor provincial, Pedro Valenzuela Godoy.

GUADALAJARA 

Sección de Minas

Solicitud de permiso de investigación 
minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Guadal ajara 
hace saber que ha sido solicitado él si
guiente permiso de investigación:

Número, 2.209; nombre, «Cardoso»; mine
rales: plomo, cobre y cinc; cuadrículas,

. 143, y términos municipales, Cardoso
de la S.a y Bocígano (Guadalajara).
Montejos. (Madrid), Cerezo A. y San
to Tomé del Puerto (Segovia).

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 de Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Guadalajara, 30 de junio de 1982.—El 
Director provincial, J. Remón Camacho.

HUELVA

Solicitud de declaración mineral de las 
aguas del manantial que se cita

Por don Salvador Vidosa Rodríguez ha 
sido solicitada a declaración de la condi
ción mineral de las aguas procedentes 
del manantial conocido por «Fuente San
ta», en término municipal de Galaroza, 
qúe aflora bajo el puente de la carretera 
a la aldea de Las Chinas.

Lo que se haco público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 39 del Re
glamento General para el' Régimen de 
la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Huelva, 16 de abril de 1982.—El Direc
tor provincial, José de Moya Chamorro.

LEON

Sección de Minas 

Solicitud de registros mineros

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en León hace sa
ber que han sido solicitados los siguientes 
registros mineros, con expresión de nú
mero, nombre, mineral, cuadrículas y tér
minos municipales:

14.196. C. D. «La Losera». Pizarra. 3. Be- 
nuza.

14.229. P. I. «Aja». Carbón (Recursos de 
la Sección D). 90. Igüéña y Murias 
de Paredes.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 vde agosto de 1978.

León, 30 de junio de 1982.—El Director 
provincial, Miguel Casanueva Viedma.

MALAGA

Sección de Minas

Solicitud de concesión directa 
de explotación minera

La Dirección Provincia] del Ministerio 
ds Industria y Energía en Málaga hace 
saber que ha sido solicitada la siguiente 
concesión directa de explotación:

Número, 6.328; nombre, «Marta»; mine
ral, ...talco y serpentina; cuadrículas, 63, 
y términos municipales, Estepona y Be- 
nahavís.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince 
dias, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Málaga, 1 de julio de 1982.—El Director 
provincial, Rafael Blasco Ballesteros.

MURCIA 

Sección de Minas

Solicitudes de concesiones directas de 
explotación minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Murcia, hace 
saber que han sido solicitadas las si
guientes concesiones directas de explota
ción; con la expresión de número, nom
bre, mineral, cuadrículas y términos mu
nicipales:

21.463. «Loma del Viento». Mármol. 1. 
Abanilla (Murcia) y Orihuela (Ali
cante) .

21.523. «Balonga». Caliza marmórea. 1. 
Abanilla.

21.524. «Soledad». Mármol. .9. Muía.
21.525. «Collado del Rey». Caliza marmó

rea. 28. Abanilla.
21.526. «Cabezo del Yeso». Yeso. 9., For

tuna.
Lo que se hace público a fin de que 

todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Murcia, 16 de julio de 1982.—El Direc
tor provincial, Manuel García Ortiz.

NAVARRA

Sección de Minas

Solicitud de concesión directa 
de explotación minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Navarra hace 
saber que ha sido solicitada la siguiente 
concesión directa de explotación:
Número 3.239: nombre, «Icaburu»; mine

ral, mármol; cuadrículas, 4, y término 
municipal, Urdax.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la Condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en.el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1678.

Pamplona, 18 de julio de 1982.—El Di
rector Provincial, (ilegible.).

ORENSE

Se hace pública la solicitud de declara
ción de termales-industriales tos aguas 

de los manantiales que se citan

Por don Emilio Santamaría Aíras ha 
sido solicitada la declaración de la condi
ción do termales-industriales de las aguas 
procedentes de tres manantiales 6itos en 
la calle General Franco, número 49, de 
Orense, denominados «Baños el Outeiro».

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 39 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978.

Orense, 1 de julio de 1982.—El Director 
provincial, Alfredo Cacharro Pardo.

SEVILLA 

Sección de Minas

Solicitud de permiso de investigación 
minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Sevilla hace 
saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación:
Número 7.310; nombre, «Sevilla»; mine-: 
ral, Feldespato; cuadrículas, 4, y tér

mino municipal, Cazalla de la Sierra.
Lo que se hace” público a fin de que 

todos aquellos gue tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro, del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 5 de julio de 1982.—El Director 
provincial, Juan Grau Carril.

VALENCIA 

Sección de Minas

Solicitud de permiso de investigación 
minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y energía en Valencia hace 
saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación:

Número, 2.424; nombre, «Fuente de la 
Plata»; mineral, recursos de la Sec
ción C); cuadrículas, 18, y términos mu
nicipales, Chejva y Calles.
Lo que se hace público a fin de que 

todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Valencia, 2 de julio de 1982 —El Direc
tor provincial, P. A., Fernando Musoles.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES

Dirección General 
de Infraestructura 

del Transporte

PRIMERA JEFATURA ZONAL 
DE CONSTRUCCION DE TRANSPORTES 

TERRESTRES

Proyecto de supresión de paso a nivel, 
punto kilométrico 31,648, en la línea San» 

tander-Llanes, de VEVE

Habiendo sido declaradas de urgencia 
las obras arriba expresadas por Orden 
ministerial de 11 de junio de 1982 y a 
los efectos del capítulo II da la Ley de 
Expropiación Forzosa de 10 de diciembre 
de 1954 y su Reglamento de 26 de abril 
de 1957, se abre información pública, du
rante un plazo de. quince (15) días hábi
les, computados en la forma dispuesta 
en el artículo 17, párrafo primero, del 
Reglamento citado, por lo que los seño
res al final expresados y todas las demás 
personas o entidades que se estimen 
afectadas por la ejecución del proyecto 
arriba indicado puedan formular las ob
jeciones que consideren oportunas por 
escrito en los' términos previstos por la 
Ley y Reglamento de referencia.

Madrid, 20 de julio de 1982.—F,1 ingenie
ro Jefe, José Aponte Sánchez.—12.536-E.



Relación de propietarios

Propietario Domicilio
Situación de la finca Superficie

Clase "de la fincaNúmero

Polígono Parcela
m2

1

Herederos de don Luis Cacho Cacho ... Farmacia (Torrelavega) ... 3 212 - 1.158 Prado.
2 Herederos de don Recaredo Gómez

Tórrela vega....................... . - 3 208 320 Huerta.
3 Herederos de don José María Emparan 

' Postigo .......................... ...................................... Villapresente (Santander). 3 210 603 Prado.
4 FEVE.................................................:........... 3 211 — —

5 Heredaros de don Luis Cacho Cacho ... Farmacia (Torrelavega) ... 3 214 1.168 Prado.
6 Don José Pelayo Mantecón ... ... ........ Villapresente (Santander). 3 213 1.670 Prado.
7 Junta Vecinal ............. .. ............................. Villapresente (Santander). 3 295 1.390 Viveros forestales.

Dirección General 
de la Marina Mercante

INSPECCION GENERAL DE ENSEÑAN
ZAS SUPERIORES NAUTICAS

Se hace saber que instruido expediente 
por la pérdida de la tarjeta de identidad 
profesional marítima del Oficial Radio
telegrafista M/M, primera clase, expe
dido el 29 de septiembre de 1975, núme
ro 4400S5671/1971, a nombre de don José 
Parada Martínez, se declara nula y sin 
valor.

Madrid, 12 de agosto de 1982.—El Jefe 
de la Sección de Personal Marítimo, Ri
cardo Arroyo Ruiz-Zorrill.—7.977-A.

Dirección General 
He Transportes Terrestres

Resolución por la que se hace pública 
la liquidación de los bienes de las con
cesiones ferroviarias de Amorebieta a 
Guernica y Luno y de Guernica y huno 

a Pedernales

La Orden del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones de 23 de junio 
de 1982 ha acordado elevar a definitiva 
la incautación de los bienes pertenecien
tes a las concesiones ferroviarias de Amo
rebieta a Guernica y Luno y de Guernica 
y Luno a Pedernales, de lae que el Estado 
se hizo cargo el 31 de marzo de 1933, 
y dar por terminado el expediente de li
quidación, sin que como consecuencia de 
la misma haya lugar a indemnización al
guna. La cuenta de explotación a cargo 
del Estado hasta el 1 de junio de 1979, 
fecha del traspaso al Consejo General 
Vasco, presenta un déficit de 248.764.068 
pesetas.

Lo que se hace público, a fin de que 
quien o quienes se consideren con algún 
derecho respecto a la referida concesión 
o con relación a la liquidación puedan 
ejercitar las acciones que proceda y, en 
su -caso,' el recurso de reposición, previo 
al contencioso-administrativo, en la forma 
y plazos señalados en el artículo 5? de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956, 
en relación con lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley de creación de la Audiencia 
Nacional, contándose dicho plazo a partir 
'del día siguiente al de publicación de esté 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de junio de 1082.—El Direc
tor general, Jesús Posada Moreno.

i

Resolución por ¡a que se hace pública 
la liquidación de los bienes de la concesión 

ferroviaria de Calahorra a Arnedillo

La Orden del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones de 23 de junio 
de 1982 ha acordado elevar a definitiva, 
a los efectos dispuestos en el Estatuto 
de Feve, de 21 de febrero de 1974, la 
incorporación a dicha Entidad de los bie
nes de la concesión ferroviaria de Cala

horra a Arnedillo, que la «Sociedad de 
Ferrocarriles Eléctricos, S. A.», entregó 
el día 28 de mayo de 1938 a la explota
ción de ferrocarriles por el Estado. La 
cuenta de la explotación a cargo del Es
tado hasta' el 15 de enero de 1966. en 
que el servicio fue clausurado, presenta 
un déficit de 46.708.512 pesetas; los pro
ductos contabilizados por venta de terre
nos y materiales ascienden a 23.373.505 
pesetas, y la cuenta del levante de la 
línea arroja un saldo deudor de 34.354.225 
pesetas.

Lo que se hace público, a fin de que 
quien o quienes se consideren con algún 
derecho respecto a la referida concesión 
o con relación a las liquidaciones puedan 
ejercitar las acciones que. proceda y, en 
su casó, el recurso de reposición, previo 
al contencioso-admini6trativo, en la forma 
y plazos señalados en el artículo 52 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956, 
en relación con lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley de creación de la Audiencia 
Nacional de 4 de enero de 1977, contán
dose dicho plazo a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

_ Madrid, 28 de junio de 1982.—El Direc
tor general, Jesús Posada Moreno.

ADMINISTRACION LOCÁE

Diputaciones Provinciales

. ALBACETE

Emisi/in de deuda pública provincial

Autorización: Orden comunicada por el 
Ministerio de Hacienda de 7 de junio de 
1982, y de la Dirección General de Políti
ca Financiera del Ministerio de Economía 
de 27 de julio del mismo año.

Importe nominal de la emisión: pese
tas 850.000.000 en dos series; de los que 
se pondrán en circulación 425.000.000 de 
pesetas en la fecha que se indica y los 
otros 425.000.000 de pesetas en otra fecha 
posterior, sin cotización calificada.

Tipo de emisión: A la par, sin gastos.
Amortización: En ocho años, por sorteo, 

y anualidades constantes, a partir del 31 
de diciembre de 1985.

Interés nominal: 13,5 por 100 anual,
pagadero por semestres vencidos, con de

ducción de la retención correspondiente 
a cuenta de impuestos.

Desembolso total: Al 30 de octubre de 
1982,

Fecha de emisión: 16 de agosto de 1982.,
Plazo de suscripción abierta: Del 16 de 

agosto de 1982 Hasta el 17 de septiembre 
siguiente, ambos inclusive.

Entidades colaboradoras para la coloca
ción de los títulos: Caja de Ahorros Pro
vincial de Albacete, Caja de Ahorros de 
Valencia y Caja Rural Provincial de Al
bacete.

El folleto autorizado por el Ministerio 
de Economía en 27 de julio de 1982, se 
hallará a disposición del público eñ gene
ral, en la propia Diputación Provincial 
y en las oficinas de las entidades banca- 
rías indicadas.

Albacete, 9 de agosto de 1982.—El Presi
dente accidental.—7.780-A.

Ayuntamientos
AVILA

Plan General Municipal de Ordenación 
Urbana de la ciudad de Avila

El Pleno Corporativo de este excelen
tísimo Ayuntamiento, en sesión extraordi
naria celebrada el día 29 del pasado mes 
de .julio, acordó aprobar inicialmente el 
Plan General Municipal de Ordenación 
Urbana de la ciudad de Avila, el cual 
se encuentra expuesto a Información pú
blica en la Oficina Técnica de este Ayun
tamiento, por espacio de un mes, en horas 
de oficina, a contar desde el siguiente 
día de la publicación de este-anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», a fin 
de que pueda ser examinado por cuantas 
personas lo deseen y puedan formular, 
por escrito, y dentro del citado plazo, 
cuantas alegaciones estimen oportunas al 
mismo.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos 41 de 
la vigente Ley del Suelo (Real Decreto 
1348/1978 de 9 de abril) y 129 del Regla
mento Urbanístico (Real Decreto 2159/ 
1978, de 23 de junio).

Avila, 18 de agosto de 1982.—El Alcalde. 
7.998-A.

ENTE PUBLICO
RADIOTELEVISION ESPAÑOLA

La Dirección. General del Ente Público 
Radiotelevisión Española, a propuesta de 
su Mesa de Contratación, ha resuelto ad
judicar a la firma «3M España, S A.», 
la partida A, por un precio de 10.900.000 
pesetas, y a la - firma «Agfa Gevaert, 
Sociedad Anónima», la partida B, por un 
precio de 234.500 pesetas, del expediente 
de adquisición de material magnético per
forado y sin perforar con destino a TVE.

Madrid, 31 de diciembre de 1981.—El 
Secretario general.—11.921-E.

La Dirección General del Ente Público 
de Radiotelevisión Española, a propuesta 
de su .Mesa de Contratación, ha resuelto 
adjudicar ia partida 1 ¿. la firma «Kodak, 
Sociedad Anónima», por un importe de 
12.241.175 pesetas y la partida 2 a la firma 
«Agfa Gevaert, S. A.», por un importe 
de 19.857.747 pesetas, relacionadas con el 
concurso «Adquisición de productos quími
cos con destino a los laboratorios de reve
lado de TVE en Madrid y Barcelona».

Madrid, 1 de julio do 1982.—11.920 E.



BANGO DE ESPAÑA

23.o sorteo oara la amortización de la Deuda al 4 por 100, emisión de 1 de abril de 1957, por la suma de doscientos cuarenta y 
cinco millones cien mil pesetas.

Debiendo acomodarse la amortización a lotes cabales, corresponde amortizar la referida sufna en este trimestre, que vencerá 
el 1 de octubre prójimo, como se indica en el cuadro siguiente:

Emisión de 1 de abril dé 1957, al 4 por 100

Serie Bolas
encantaradas

Títulos
que

representan

Capital

Pesetas nominales

Bolas 
que han 

de
extraerse

Títulos
que

representan

Capital
que se amortiza

Pesetas

A pagar 
por intereses

Pesetas

Total intereses 
y amortización

Pesetas

A 340 68.000 68.000.000 13 2.600 2.800.000 2.720.000 5.320.000
B 276 138.000 690.000.000 11 5.500 27.500.000 27.800.000 55:100.000
C 285 142500 1.425.000.000 11 5.500 55.000-000 57.000.000 112.000.000
D 365 73.000 1.825.000.000 14 2.800 70.000.000 73.000.000 143.000.000
E ' 375 45.000 2.250.000 000 15 1.800 90.000.000 90 000.000 180.000.000

1.841 .466.500 6.258.000.000 64 18.200 245.100.000 250.320.000 495.420.000

Por cada serie se hará tln sorteo independiente y se verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en la Real Orden de 
fecha 30 de junio de 1917 y Decreto de 7 de julio de 1044.

El sorteo tendrá lugar públicamente, en este Banco, el día 1 de septiembre próximo, a las diez y media en punto de la ma
ñana, y lo presidirá el Director general o quien ostente su representación; asistiendo, además, una Comisión oficial, el Secretario 
y el Interventor.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya correspondido la amortización y quedarán 
expuestas al público en este Banco, p.ara su comprobación por los interesados, las correspondientes listas, transcribiendo los 
títulos amortizados en el citado sorteo.

■" Madrid, 2 de agosto de 1982.—El Secretario general.—12.894-E.

5.° sorteo para la amortización de la Deuda al 3,50 por 100, emisión de 15 de julio de 1971-81, por la suma de noventa millones 
seiscientas treinta y dos mil pesetas.

Corrésponde amortizar la referida suma en este trimestre, vencerá el 15 de octubre próximo, como se indica en el cuadro 
siguiente; acomodándose la amortización al sistema de lotes o grupos que se derivan del correspondiente cuadro de amortización:

Emisión de 15 de julio de 1971-81, al 3,50 por 100

Serie Bolas
encantaradas

Títulos
que

representan

Capital

Pesetas nominales

Bolas 
que han 

de
extraerse

Títulos
que

representan

Capital
que se amortiza

Pesetas

A pagar 
por intereses

Pesetas

Total intereses . 
y amortización

Pesetas

A 36 85.752 85.752.000 1 2.362 2.382.000 750.330 3.132.330
B 36 21600 108.000.000 1 600 3.000.000 945.000 3.945.000
C 36 14.400 144.000.000 1 400 4.000.000 1.260.000 5-200.000
D 36 14.400 360.000.000 1 400 10.000.000 3.150.000 13.150.000
E 36 51.300 2.565.000.000 1 1.425 71.250.000 22.443.750 93.693.750

180 187.452 3 262.752.000 5 5.207 90 632.000 28.549.080 119.181.080

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará conforme se establece en el respectivo cuadro de amortización.
El sorteo tendrá lugar públicamente, en este Banco, el dia 15 de septiembre próximo, a ,las diez y media en punto de la ma

ñana, y lo presidirá el Director general o quien ostente su representación; asistiendo, además, una Comisión oficial, el Secretario 
y el Interventor.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya-correspondido la amortización y quedarán 
expuestas al público en este Banco, para su comprobación por los interesados, las correspondientes listas, transcribiendo los 
títulos amortizados en el citado sorteo. —

Madrid, 14 de agosto He 1982.—El Secretario general.—13.346-E,

BANCO DE SANTANDER 
Ampliación de capital

De conformidad con los acuerdos adop
tados por la Junta general de accionistas 
reunida el día 9 de junio último, y me
diante escritura pública otorgada el día de 
hoy, este Banco ha ampliado su capital en 
un importe de 5.783.633.310 pesetas, elevan
do en setenta pesetas eí valor nominal de 
cada una de las 82.623.333 acciones actual
mente en circulación; en su virtud, el va
lor nominal unitario 'de las mismas, que 
era de 330 pesetas, ha pasado a ser de 400 
pesetas.

Con tal motivo los extractos de inscrip
ción representativos de aquellas acciones 
deberán ser estampillados, lo cual podrá 
hacerse en cualquiera de las oficinas del 
Banco.

En consecuencia, la cotización de tales 
acciones se aplicará en lo sucesivo sobre 
su nuevo valor nominal.

Esta operación se ha efectuado con car
go a cuentas de regularización y actuali
zación del balance y, por tanto, sin desem
bolso alguno por parte de los titulares de 
expresadas acciones.

Nuestras sucursales y agencias urbanas 
facilitarán las informaciones complemen
tarias que los señores accionistas del Ban
co deseen conocer.

Santander, 3 de septiembre de 1982.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Emilio Botín.—12.298-C.

BANCO PASTOR, S. A.

BONOS DE TESORERIA, SERIE A 

Emisión junio 1982 
Pago de intereses

Se pone en conocimiento de los señores 
tenedores de bonos de Tesorería de la emi
sión de referencia, que a partir del día a

de septiembre se procederá al pago del 
primer cupón, correspondiente al primer 
trimestre, de acuerdo con el siguiente de
talle;

Importe integro, 30 pesetas.
Redticción 16 por 100 a cuenta de im

puestos, 4,80 pesetas.
Importe líquido m.m.m., 25,20 pesetas..

Dicho pago se efectuará en todas las 
oficinas de este Banco Pastor.

La Coruña, 31'de agosto de 1982.—El Se
cretario general y del Consejo.—5.088-2.

QUIMICA DE BARAZAR, S. A.
¿e convoca a Junta general extraordina

ria de accionistas de esta sociedad en el 
dorhicilio social, a las doce horas del. dia 
24 de septiembre próximo, en primera con
vocatoria, y en el mismo lugar y hora del 
siguiente día si procediere.



Orden del día
1. Renovación del Consejo de Adminis

tración. 7
2. Regularización de los órganos de ge

rencia.
3., Ampliación del capital social.
4. Modificación de los artículos 5.°, 15, 

10 y 17 de los Estatutos sociales.
5. Ruegos y preguntas.
Alegría de Oria, 23 de agosto de 1982.— 

Un Administrador.—3.58B-D.

'ADMINISTRACIONES 
MOBILIARIAS, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Se convoca a la Junta general extraor
dinaria de accionistas, qüe tendrá lugar 
en el hotel Convención, calle O’Donnell. 
número 53, Madrid, para el día 20 de sep

tiembre de 1982, a las trece horas en pri
mera convocatoria y para el día 21 de sep
tiembre de 1982, a las catorce horas, en 
segunda convocatoria, en el mismo lugar.

Orden del día

1. Examen y probación, si procede, .de 
las cuentas y balance del ejercicio 1981.

2. Propuesta de ampliación de capital, 
o en su caso, disolución y liquidación, si 
hubiere lugar, de la Sociedad, de confor
midad a lo dispuesto en los Estatutos So
ciales y en la Ley de Sociedades Anóni
mas.

3. Propuesta de nombramiento de li
quidador o liquidadores de la sociedad,

-si hubiere lugar, y otorgamiento de facul
tades. .

4'. Aprobación del acta de la reunión, 
si procede.. .

Madrid, 4 de septiembre de 1982. — El 
Consejo de Administración.—12.296-C.

72.000 kilogramos está sito en la calle Se
villa, número 2, en donde puede verse el 
pliego de-condiciones generales.

Valor tasación: 9,50 pesetas kilo-ramo 
sobre su peso real.

La admisión de pliegos hasta las doce 
horas del día anterior a la subp = ía

Alicante, 1 de septiembre de 1982.— 
3.603-D.

HERGO MUNDI, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad «Hergo Mundi, Sociedad Anó
nima», a la Junta general extraordinaria, 
de dicha sociedad, que se celebrará en su 
domicilio social, el próximo dia 27 de sep
tiembre, a las diecinueve horas, en pri
mera convocatoria, y al siguiente día y a 
la misma hora, en segunda convocatoria si 
procediera y con arreglo al siguiente:

Orden del día

CENTRONORTE DE INVERSIONES, S. A. 
Balance de situación al 31 de diciembre de 1981

ACTIVO Pesetas PASÍVO Pesetas

Capital .............. ...................................... 200.000.000,00
Cartera de valores ....................... 1B0.9B8.17B,37 Reservas y fondos................... . ... 10.185.490;50

Acreedores ............................................ 9.541.752,00
Inmovilizado intangible ............. 329.801,55 Resultados del ejercicio..........* ... 1.858.620,75

221.586.169,25 221.586.169,25

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1981

DEBE v Pesetas
HABER 1 Pesetas

Pérdida en venta de valores ... 15.902.742,32
Amortizaciones .................................... 359.703,50
Gíi6to? gestión Cartera ............. 3.449.712,00
Otros gastos ................ ... ;............. 462.544,97
Resultados del ejercicio................ 1*858.929,75

Beneficio en venta da Calores. 932.829,20
Cupones y dividendos ............... 20.802.213,07
Intereses bancarios ........................ 298.866,37

22.033.709,54 22.033.709,54

Composición de la Cartera de valores al 31 de diciembre de 1981

Clase de valor Valor
nominal

Valor
contable

Valor
al 31-12-1981

Renta variable........................................................................
Obligaciones y bonos .................................... . ................
Efectos públicos ..........‘.........................................................
Fondos de inversiones .......................................................

55.052.500
105.538.000
23.000.000
11.084.100

58.462.420
102.470.504
23.000.000
9.025.104

70.932.957
103.633.590
23.000.000

8.954.520

Detalle de valores con inversión superior al 5 por 100 de la Cartera r

Clase de valor Valor
nominal

Valor
contable

Valor
al 31-12-1981

Acciones de Seguros Vizcaya ....................................... .
Bonos Indubán ..; ......................  ............................  .........
Bonos Bankinter ... ..............................................................
Acciones Gesnorte .........................................................
Bonos del Tesoro ....................... .........................................

7.455.000
37.000.000
25.000.000
11.865.000
20.000.000

11.147.493
37.105.315
25.500.000
14.756.420
20.000.000

7.305.600 
30.102.501 
25.250.000 

• 14.618.750
20.000.000

Madrid, 17 de agosto de 1982.—1.901-5.

• ZARDOYA OTIS, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, aprobó por unanimidad, repartir 
a cuenta, del resultado del ejercicio 1 de 
diciembre de 1981 a 30 de noviembre de 
1982, un dividendo bruto de 90 pesetas por 
acción de 1.000 pesetas nominales, para 
los tenedores de las acciones 1 a 1.383.368, 
ambas inclusive, con las retenciones e 
impuestos que marca la Ley, a cargo del 
perceptor.

Este dividendo se hará efectivo a partir 
del día 10 de septiembre de-1982, contra 
entrega del cupón número 28, o en su caso, 
contra estampillado de las acciones.

La operación se realizará a través de los 
bancos Hispano Americano, Hispano In

dustrial, Banco de Financiación Industrial, 
Bankinter y Caja de Ahorros y Monte da 
Piedad de Madrid, Oficina Principal.

'Madrid, 1 de septiembre de 1982.—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Alberto Fernández-íbarburu Arocena.— 
5.067-B.

TABACALERA, S. A.

Fábrica de Alicante

Se saca a pública subasta para el día 30 
del mes de septiembre a las doce horas, 
ante la mesa legalmente constituida, la 
chatarra de la Fábrica de Tabacos de Ali
cante que con un peso aproximado de

1. Aprobación, en su caso, de las cuen
tas de la Sociedad y balance del ejercicio 
de 1981.

2. Designación de censor jurado de 
cuentas, para que efectúe auditoría gene
ral de negocio, desde su apertura hasta 
la actualidad.

3. Censura y aprobación, si procediere, 
de la gestión del Consejero Delegado.

4. Cierre temporal del negocio de la 
Sociedad.

5. Renuncia del Consejero Delegado y 
nombramiento, en su caso, de otro nuevo.

6. Disolución y liquidación, en su caso, 
de la Sociedad.

Santander, 27 de agosto de 1982.—El Pre
sidente .—12.297-C.

LEGUMBRES LA COMARCAL, S. A.

LEON

Por acuerdo, del Consejo de Administra
ción del día 13 del corriente mes de 
agosto se convoca a los'señores accionis
tas a la Junta general extraordinaria, a 
celebrar en el domicilio social de Valca- 
bado del Páramo (León), carretera de 
Madrid-La Coruña, el día 30 de septiem
bre, a las diecinueve horas, en primera 
convocatoria, y al día siguiente, en el.mis
mo lugar y hora, en segunda convocato
ria, para deliberar y tomar el acuerdo que 
proceda sobre el siguiente orden del día:

1. Estudio de la anterior ampliación de 
capital, según acuerdo tomado en la Jun
ta general del día 28 de julio pasado, asi 
como - aprobar la admisión de nuevos so
cios como consecuencia de dicha amplia
ción.

2. Propuesta de trasladó del domicilio 
social a los nuevos locales de León, calle 
Lope de Vega, número 9, segundo.

3. Nombramiento de nuevos Conse
jeros.

4. Modificación de los Estatutos sociales
en la parte afectada por la ampliación de 
capital, modificación del domicilio social 
y emisión, de acciones al portador, artícu
los 4, 5, 13 y 15. .

6. Ruegos y preguntas.

Se recuerda a los señores accionistas la 
obligatoriedad de estar inscritos en el li
bro de socios con cinco días de antelación, 
como mínimo, a la celebración de la 
Junta.

Valcabado del Páramo, 18 de agosto de 
1982.—El Presidente, José Manuel Solar 
Martínez.—3.525-D.

INDUSTRIALIZACION AGRICOLA, S. A.

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y de conformidad con el artículo 14 
de los Estatutos sociales se convoca a los 
señores accionistas para la celebración de 
la Junta general extraordinaria, que ten-



drá lugar en la calle Federico Sánchez 
Bedoya, número 20, tercero derecha, el 
d:'a 25 de septiembre del año en curso, a 
las diecinueve horas, en primera convo
catoria, y en segunda el día 26 de septiem
bre, en el mismo lugar y hora.

,as acciones o resguardos de depósito 
de las mismas deberán depositarse antes

del día 20 de septiembre del presente año 
en la calle Federico Sánchez Bedoya, nú
mero 20, tercero derecha.

La mencionada Junta se celebrará con 
arreglo al siguiente orden del día:

1: Lectura del acta anterior y aproba
ción si procede. _

3. Nombramientos de nuevos Conse
jeros.

3. Ruegos y preguntas.,

Sevilla, 19 de agosto de 1982.—«Indus
trialización Agrícola, S. A.», Pedro Beca 
Gutiérrez, Vocal del Consejo de Adminis
tración.—3.530-D.

COMPAÑIA DE INVERSIONES BANCOGUI, S. A. 
(INVERCOGUI)

Composición de la Cartera de valores al 31 de diciembre de 1981

Grupos Nominal Valor"
de adquisición

Valor
según cambio 
al 31-12-1981

Acciones cotizadas: «

Químicas ... ............................................................................................................................... 986,500 1.468.316,86 108.525,00
Siderurgia .................... .....................  .................................... ......................... ...................... 20.637.500 45.026.076,42 4.519.437,50

1.755.500 7.860.939,31 1.905.930,00
Eléctricas ................................................................................................................. *............. 246.208.000 104.695.711,05 164.868.430,00

- 616.000 2.245.729,86 204.880,00
Bancos ................................................................ . ............................... .................................. 26.478.000 108.884.628,83 79.783.109,50
Inversiones .................................................................................................... ............................. 2.219.000 . 8.505.458,66 , 009.790,00

1.801.000 17.012.028,54 8.001.330,00

306.701.500 355.708.091,53 260.361.432 00
Acciones no cotizadas: •

76.458.000 32.272.602,00 76.458.000,00

383.159.500 387.980.093,53 336.810.432,00

Valores con inversión superior al 5 por 100 de la Cartera

Valor Nominal Valor
de adquisición

Valor
según cambio 
al 31-12-1981

Unión Cerrajera .......................1......................................... ........................... .................. ... 15.801.500 10.013.867,31 2.251.713,75
Fecsa ................... ..................... ................................................................................................. 114.595.000 72.795.729,44 74.200.200,00
Fenosa ........................................................................................................................................... 39.871.000 22.518.218,39 22.701.540,00
Hidrola ..........................*.................. ............ ........................ . . ...................................... 79.028.000 59.805.12B, 87 60.318.210.00
Banco Central ............................................................................................................................‘ 4.150.000 14.221,674,08 13.902.500,00
Banco Español de Crédito ......... -................ ................................................................ 7.421.000 26.409.736.59 24.115.926,50
Banco Guipuzcoano ..................... . ... ... ... ... ...................................................... 10.401.000 51.140.552,92 26.314.530,00 -
Banco Popular .......................................................................................................................... 4.467.000 10.889.804,11 15.411.150,00
Seguros Aurora ................................................. ,................................................................... 1.801.000 17.012.028,54 - 8.001.330,00
Michelín ........................................  ........................................................................................... 70.458.000 32.272.002,00 76.458.000,00

Balancé al 31 de diciembre de 1981

ACTIVO Pesetas

Tesorería:

Caja .................................................
Cuenta corriente «Bancogui»

Cartera de valores: 

Acciones cotizadas ... ... ... 
Acciones no cotizadas ..........

Deudores:

Dividendos a cobrar............................ ................... . ..................... 559.049,25
Otros deudores ................................................. '............................ 12.222.854,55

Total ......................... *................ *................... 406.565.065,73

Cuentas de orden ................................................. ... .............. 383.156.500,00.

Total Activo ............................. ................. ... 709.725.365,73

PASIVO Pesetas

Capital desembolsado:

Suscrito ... ...............................     200.000.000,00

Reservas y fondos:

Reserva legal ...........................................................     28.410.175,15
Reserva voluntaria ......... ... ........................... i ........................... 4.056.319,63
Fondo fluctuación valores ............................. >........................... 76.370,376,85
Fondo regularización dividendo ............... .•................. . ......... 9.212.706,90

Acreedores:

.Dividendos a pagar .......... ... ,.i ................................................. 105.785,00
Por compra de valores ... ................ ........................................... 46.911.531,00
Otros acreedores ................................................................................  317,920,28
Resultados ejercicio 1981 .................................................................... 40,375.050,20

Total ...................................................................  406.565.065,73

Cuentas de orden ....................................................................... 303.150 500,00

Total Pasivo .......................................     709.725.365,73

2.007,50
5.601.260,90

355.708.091,53
32.272.602,00

DEBE Pesetas

Pérdida venta títulos ... ............... . ....... ' ................................ 8.587.490,19
Gastos .................................................................................... " ......... 670.924,50
Beneficio del ejercicio 1981 ... ..........................   40.375.050,20

Total Debe ..............................   49.033.464,95

HABER Pesetas

Beneficio venta títulos .....................................    ... . 14.481.321,19
Beneficio venta derechos ...     ... 140.420,22
Cupones y dividendos Cartera .............................................. ... 32.790.404,74
Prima asistencia Juntas ...................... .............................. ....... 6.340,80
Intereses bancarios ....................................... . ................... . ......... 2,206.172,00

Total Haber ............... .. ... ........................... 49.833.464,95

Sao .Sebasatián, 31 de diciembre dé 1981-—El Secretario del Consejo, Fernando Aramburu Bastida.—4.895-17.



RENTA INSULAR CANARIA, S. A.
 (RINCASA)

(CIF A-38012357. Número de Registro Especial 387) 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
Calle Emilio Calzadilla, 1, 3.°

Balance de situación al 31 de diciembre de 1961

ACTIVO Pesetas
-------------:------ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Disponible.................................................................. 64.527.802,90
Bancos ... ...........    64.527.802,96

Realizable ..........................................................   534.553.521,60
Cartera valores:

Cotizados en Bolsa ....................... 367.690.541,63
No cotizados en Bolsa ................... 15.712.289,10
Valores del Estado ......    142.000.000,00

525.402.830.73
Deudores:

Hacienda Pública .......................... 9.150.690,87
Intangible .................... . .......................................... 764.671,00

Gastos amortizables .......................... 764.871,00
Ajustes por. periodificación ............. .......................... . 23.647.430,08

Gastos anticipados ........................... 15.117.498,00
Cobros pendientes ........  8.529.932,08

623.463.425,64
Valores nominales:

Bancos: Valores depositados ...................................... 453.189.100,00
1.076.682.525,64

PASIVO Pesetas

Capital................................................................................................  330.000.000,00Reservas............................................................................... 73.722.879,02
Legal ... .......................................... 34.136.560,42
Voluntaria ...     33.416.124,97
Fondo fluctuación valores ................. 3.021.806,16
Reserva regularización dividendos ... 3.140.387,47

Acreedores:
Efectos a pagar ........................................................ 192.000.000,00

Ajustes, por periodificación:
Pagos diferidos:

Retenciones fiscales .......................................  ;..... 1.200.00
Pérdidas y Ganancias:

Resultados 1901 ... ......................   27.769.340,02

023.493.425,64
Valoreé nominales:

Depósitos valores ............................  .......... —....... 453.189.100,00

1.076.682.525,64

Cuenta de resultados

DEBE Pesetas

Gastos generales ........................................................ 13.459.390,08
Amortizaciones (Activo inmaterial) .............................. 254.890.00

13.714.288,08
Saldo acreedor ...... .............. ... ... 27.769.340,62

41.483.634,70

HABER Pesetas

Plusvalías ventas cartera ........... ............................. 208 166 14
Primas asistencia....................................... ............. ** 721 084*57
Intereses bancarios .............................................I54.'l39*48
Intereses bonos Tesoro ... ...... ,......... ........  .............. 14 065.364*00
Dividendos ................................................................ . 29;334.68o]5i

41.483.634,70

Estado de la cartera al 31 de diciembre de 1981

Cantidad 
v de

acciones
Acciones cotizadas en Bolsa 

Agrícolas y forestales:
Alena, S. A............................. . ............................. 33.103
Alena, S. A. (preferentes) ... ........................... ....... 89.714

Alimentación y bebidas:
Damm, S. A. (portador) ........................7.7............... 5.347
Damm, S. A. (sindicadas) ......................................... 6
Ebro. S. A....................... 7 ...................................... 1.112

Petróleo:
Cepsa ... ..................... .................................. ... ... 31.960

Químicas:
Ibys; S’. A....................... .......................... ... .......... 1.175
Disa (de 500 pesetas nominales) ............................... 2.030
Disa (de 5.000 pesetas nominales) .............................. 8.824
Cinsa...................................................................... 500
Cros, S. A................................................................ 6.625
Carburos Metálicos, S. A. ... ... ......  ... .................. 300

Construcciones:
Asland, S. A............................................................  12.833
Cristalería Española, S, A.................................... . ... 5.204

Inmobiliarias:
Eurobuilding ........................................................... 1.000

Metálicas básicas:
Española de Zinc, S. A.................  ...- ...................... 3.500

Agua y gas.-
Catalana de Gas y Electricidad. S. A. ... .................. 5.188

Electricidad:
Hidroeléctrica Cataluña......... ». ......................7.7 1.152
Sevillana de Electricidad, S. A.................................... 37.635
Unión Eléctrioa ...................................   11.406
Hidroeléctrica Española, S. A.........................     0.069
Iberduero ......................................    40.716

Navieras:
Marflet, S. A............................................ 7.7...... . ... 67.002

Telecomunicaciones:
T.l.CA.i».. . . 1A A

Cantidad
de

acciones

Bancos:
Bancotrans ..................... . ..................7.;............... 27.592

Sociedades de Inversiones:
Española de Inversiones ............................. ........ 2 000
Cartex, S. A................................. ........................... i 1^50

Finanzas:
Corporación Industrial Catalana .............................. 500
Corporación Industrial Bancobao .............................. 000

Cantidad
' de

derechos
Construcciones:

Cristalería Española, S. A.........................    5.204
Electricidad:

Hidroeléctrica Española, S. A......................................... 0.674
Unión Eléctrica....................................................... * 11.410

Acciones no cotizadas en Bolsa
Telson ..........      15.606

Certificados
de

dividendos
Acciones no cotizadas en Bolsa

Azucarera Sevillana ...................................   1.112
Sociedad Industrial Castellana.......................................... 1.112

Millones
de

pesetas
Valores del Estado

Bonos del Tesoro ...................................... ••• ...... 142

Santa Cruz de Tenerife.—12.008-C.



SOCIEDAD CATALANA DE SEGUROS A PRIMA FIJA 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1981

ACTIVO Pesetas

Caja .,. ... .....................   13.605.756
Bancos.......................................................................................   1.009.364.869
Valores mobiliarios ....................  ... ... ............................. 4.090.013.726
Inmuebles ...............................................*......................................... 4.418.435.533
Prést^^oe hipotecarios ........  ... ......... ................................... 51.539.518
AnticU, “ -- --- ................................................................ . ' 15.449.908
Delegaciones > . as .............................................................. 129.015.788
Recibos de primas 'pendientes de cobro .............................. 607.593.872
Coaseguradores ............................................................................... 152.854.823
Reaseguro aceptado ......................................;.............................. 253.603.228
Reaseguro cedido .................... ... ....................... . .............  ... 1.125.160.139
Deudores diversos .........  100.635.938
Rentas e intereses pendientes de Gobro .............................. 14.573.932
Efectos comerciales ..........................................     5.000.000
Fianzas...................................................  ... ................................ 2.792.076
Mobiliario e instalaciones y material .................................. 224.700.082
Sucursales y agencias en extranjero .................................... 26.448.214

* 12.241.393.'405

PASIVO Pesetas

Capital ............................................................................................... 300.000.000
Reservas patrimoniales .........   2.124.490.630
Reservas técnicas legales .......................................................... 0.300.601.612
Reserva de estabilización ................................................... ... ... 20.803.817
Reaseguro aceptado ...................................................................... 625.930
Reaseguro cedido .......................................... '.............................. i 505.747.913
Delegaciones y agencias .............................................................. 104.410.094
Cóaseguradores................................................... ........................ ( 97.575.134
Acreedores diversos ..........................................;........................ '402.343.787
Extranjeros (Sdos. con la casa central) ............................. 26.448.214
Pérdidas y Ganancias ............. . ............................... •............... 210.345.374

12.241.393.405

Cuenta de Pérdidas y Ganancias ejercicio 1981

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Contribuciones e 
Otros adeudos .'. 
Saldos deudores 
Resultados ........

impuestos ... ... .....................................

de los ramos en el ejercicio ............

4B.958.896 
55.531.725 

124.912.235 
210.345.374

Otros abonos ....................................................... .. .............
Saldos acreedores de los ramos en el ejercicio .............

4.039.476
435.10B.754

439.748.230 439.748.230

Sant Cugat del Vallés, 30 de julio de 1982.—3.403-D.

LA PREVISION NACIONAL, COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS, S. A. 
Balance de situación al 31 de diciembre dé 1981

ACTIVO Pesetas

Caja .................................. . .»............................................................ 2.513.227
Bancos .........................*?.; ..............  ;............................................ 102.130.470
Valores mobiliarios ..........................................................;........... 471.981.797
Inmuebles .......................................   35.103.045
Anticipes sobre pólizas ....................-......................................... 1.857.284
Delegaciones y agencias ............................................ ;................. 18.825.059
Recibos de primas pendientes de cobro ............................. 44.127.206
Coasefcuradores..............   6.025.765
Reaseguro aceptado ......... ....... * ......................................... 1.365.946
Reaseguro cedido........................................................................... 65.618.585
Deudores diversos ........................................ i .............................. 20.026.919
Rentas e intereses pendientes de cobro .:...........................- 461.322
Fianzas ....................................... . ........................ -........................ 29.S90
Mobiliario e instalaciones y material ............................. ... 3.198.489

773.861.304

PASIVO PeseLas

Capital ..................................................................   io.ooo.ooo
Reservas patrimoniales .............. ........  ...................  ........ -... 98.795.213
Reservas técnicas legales ........................................................... 520.856.618
Reserva de estabilización .......................................................... lo.899.271
Reaseguro aceptado ..................... .................. .......................... 25.479.700
Reaseguro cedido ... ... ............... :..................................... . 30.C88.OO6
Delegaciones y agencias ...'........................................................ 14 918.020
Coaseguradores ............................................................................... 1.614.004
Acreedores diversos ...................................................................... 3B 363.307
Pérdidas y Ganancias ................................................................. 13.944.977

773.861.304

Cuenta de Pérdidas y Ganancias ejercicio 1981

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Contribuciones e 
Otros adeudos .. 
Saldos deudores 
Resultados ........

impuestos ................................................

de los ramos en el ejercicio .............

3.500.351
5.700.942

22.759.472
13.944.077

Saldos acreedores de los ramos en el ejercicio ............. .1. 45.971.742

' 45.071.742 45.971.742

Sant Cugat del Vallés, 30 de julio de 1902.—3.404-D.


